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Introducción 

El presente trabajo tiene por objeto comprobar la inequidad de la franquicia a la 

que tienen derecho los pasajeros que ingresan a México por vía terrestre, en 

comparación a la franquicia que tienen los pasajeros que arriban al país por vía 

aérea o marítima. De igual forma se mencionarán, la franquicia a la que tienen 

derecho los residentes en la franja o región fronteriza para importar mercancía de 

uso personal y la franquicia que se otorga en el programa paisano a los mexicanos 

residentes en el extranjero y que llegan a México en la época navideña. 

La Legislación Aduanera establece derechos y facilidades a los pasajeros que 

deseen importar mercancías, asimismo impone obligaciones que deben de cumplir 

para realizar la importación. 

Entre los derechos que podemos mencionar se encuentran las franquicias. Se 

menciona el concepto de franquicias ya que se consideran mas de una, puesto que 

si el pasajero arriba a territorio nacional por vía aérea o marítima, tiene una 

franquicia de 300 dólares de los Estados Unidos de América y si arriba por vía 

terrestre es de 50 dólares de los Estados Unidos de América , y se podrían 

mencionar otras dos, la de los residentes en la franja o región fronteriza que es de 

150 dólares de los Estados Unidos de América y las de los mexicanos residentes 

en el extranjero que arriben al país por vía terrestre, por la cantidad de 300 

dólares de los Estados Unidos de América , esta última está condicionada a un 

período determinado. 

Entre las facilidades que tienen los pasajeros, está el procedimiento simplificado, 

en el cual no se requieren los servicios de Agente Aduanal ni la presentación de , 
un pedimento, únicamente se requiere que efectúen el pago de los impuestos 



correspondientes, utilizando el formato de Pago de Contribuciones al Comercio 

Exterior. 

Unas de las obligaciones que deben de cumplir los pasajeros, es la de declarar las 

mercancías excedentes a su equipaje y realizar el pago de los impuestos que se 

generen. 

A fin de contar con un panorama general del presente trabajo, se mencionará el 

fundamento constitucional del derecho aduanero, así como algunos de los 

conceptos que diversos autores han emitido acerca de este derecho. Asimismo, se 

verá que es una aduana, su objeto y función, algunos de los conceptos más 

utilizados en el despacho aduanero, así como los tipos de aduanas, el cual 

depende del medio de transporte en el que arriben las mercancías al país. 

También se hará referencia a los procedimientos para efectuar importaciones y 

exportaciones, a los sujetos que intervienen en dichos procedimientos así como 

las obligaciones que deben cumplir, tales como la presentación de un pedimento y 

los documentos que deben anexarse a este, el pago de los impuestos 

correspondientes, entre otros. 
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CAPITULO I 

DERECHO ADUANERO SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

En esté capítulo analizaremos los artículos de la Constitudón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los que se fundamenta el Derecho Aduanero. Estos artículos 

son el 31, fracción IV, 49, 73 fracciones VII, XXIX Y XXX; 89 Fracción XIII, 117 

fracciones IV, V, VI, Y VII; 118 fracción 1 y131. 

El Licenciado Máximo carvajal conjunta a estos artículos en cuatro grupos; el 

primero las facultades del Poder Legislativo, que se encuentran en el artículo 73 en 

las fracciones VII, XXIX Y XXX. El segundo grupo prohibidones de los Estados que 

comprende a los artículos 117 fracciones IV, V, VI, Y VII Y 118 fracción 1. El tercer 

grupo, las facultades del Poder Ejecutivo los artículos 49, 89 fracción XIII y 131. El 

cuarto, obligaciones de los mexicanos el artículo 31 fracción IV. 

"El Derecho Constitucional Aduanero. Son normas que pertenecen al Derecho 

Constitucional pero que regulan materia aduanera como son:. La facultad privativa 

de la Federación de establecer impuestos al comercio exterior. El establecimiento 

de las aduanas con su ubicación. La facultad de la Federación de gravar, restringir 

o prohibir la importación, exportación o tránsito de mercancías.,,1 

1 CARVAJAL CONTRERAS, Máximo. Derecho Aduanero". ga ed. México, Porrúa. Pág 15. 
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1.1. Artículo 31. 

Este artículo es el fundamento de la obligación Tributaria. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito 

Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera propordonal y 

equitativa que dispongan las leyes. 

Esta fracción contiene elementos muy importantes para el derecho mexicano, uno 

de ellos, es la obligación de los mexicanos para contribuir al gasto público, la cual 

no se limita a los mexicanos ya que también los extranjeros que se encuentran en 

el país se rigen por las normas que se aplican en el territorio nacional, ya que todo 

sujeto pasivo que encuadre en los supuestos establecidos en los ordenamientos 

legislativos ordinarios, en los cuales se establezca la obligación de pagar 

impuestos mismos que deben cumplirse. 

Está fracción también menciona que las contribuciones deben ser de manera 

proporcional y equitativa. Veamos algunas definiciones de estos conceptos: 

Proporcionalidad. Conformidad de las partes con el todo o de cosas relacionadas 

entre sÍ," 2 

"Equidad, justicia natural; acción de llevar a cabo un reparto justo y proporcional a 

las necesidades de los individuos que intervienen en él".3 

"Equitativo, dellatin aequitas,- atis= igualdad, Que tiene equidad".4 

2 Diccionario de la Lengua Española. México Océano. 1999 
3 Diccionario Anaya de la Lengua. la reimpresión México, Ediciones Anaya. 1981. pág. 297 
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"Equidad: En el derecho Constitucional Mexicano, en el artículo 14 da lugar a la 

aplicación del criterio de equidad en los juicios civiles, al permitir que las 

sentencias de los tribunales se funden en la ley o en la "interpretación de la ley", la 

cual puede estar basada en criterios de equidad. A falta de ley aplicable, permite, 

que la sentencia se funde en "los principios generales del derecho", abriéndose 

otra posibilidad para la aplicación del criterio de equidad.'1S 

"Equidad impositiva.- Uno de los principios característicos de un sistema tributario 

es el de la equidad impositiva, que significa gravamen igual a personas en igual 

situación y gravamen adecuado a personas en situación diferente." 6 

"Una de las definiciones jurídicas de estos conceptos, se refiere a condiciones de 

validez constitucional de las contribuciones, cuyo fin es que la imposición sea justa 

en relación a la capacidad económica de los contribuyentes singularmente 

considerados. La equidad en la imposición puede adoptar muy diversos 

significados, desde que lo recaudado se aplique e invierta en programas que 

realmente y de manera eficaz respondan a necesidades de los gobernados

legitimidad del gasto público-, como el que las cargas fiscales vistas en conjunto o 

aisladamente, pero siempre en su carácter de exacciones gocen del adjetivo de ser 

justas". 7 

"La Suprema Corte de Justicia consagró a la proporcionalidad y a la equidad como 

garantías individuales, no obstante que no se encuentra disposición relativa de la 

carta Magna. En la revolución Francesa se proclamó que los impuestos debían ser 

justos lo que significa adecuados a la capacidad económica del contribuyente."s 

4 IDEM. pág.297 
5 Dicdonario Jurídico Mexicano. 13a ed. México. Porrúa UNAM. 1999, tomo Il pág.1294. 
6 IDEM. tomo. 11 Pág. 1294) 
7 IDEM. tomo III pág.2614) 
8IDEM. Tomo III pág.2615) 
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Otro de los principios que señala la fracción IV del artículo 31, es el de legalidad ya 

que menciona que las contribuciones deben de estar establecidas en una ley. 

Las leyes relacionadas con el Derecho Aduaneros son: Ley Aduanera, la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y Exportación, La Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Ley Federal de 

Derechos entre otras. 
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1.2 Artículo 49 

El siguiente artículo, establece la división de poderes y menciona que se podrán 

otorgar facultades extraordinarias para legislar mismas que son ejercidas por el 

poder Ejecutivo de acuerdo con el artículo 131 constitucional, el cual se analizará 

posteriormente. 

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el 

artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

En 1951 se reformó el artículo 49 constitucional para agregar otra excepción al 

otorgamiento de facultades legislativas al Ejecutivo, correspondiente a las 

contenidas en el segundo párrafo del artículo 131 que trata de las atribuciones 

extraordinarias para regular la situación económica mismos que invariablemente se 

concede cada año en materia de impuestos de importaciones y exportaciones al 

expedirse la respectiva ley de ingresos. 

la facultad extraordinaria que se menciona en el último párrafo del artículo 131 es 

permanente, con una periodicidad anual, mediante la cual se podrá legislar en 

materia de comercio exterior al Poder Ejecutivo, se dice que es permanente ya que 

es de tracto sucesivo; y anual por la obligación que tiene el Ejecutivo de solicitar la 

aprobación al enviar el presupuesto de egresos de la federación al Congreso de la 

Unión. 
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1.3 Artículo 73, Frácciones VII, XXIX V XXX 

"Las Facultades legislativas se traducen en leyes federales que obligan en todo el 

territorio nacional a las personas jurídicas cuya conducta corresponde a los 

supuestos e hipótesis determinadas por las propias leyes." 9 

Artículo 73. -El congreso tiene facultad: 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 

"Esta disposición da nacimiento a la Ley de ingresos de la Federación que es el 

acto legislativo en donde se en lista n los ingresos que la Federación percibirá en un 

año fiscal. En este catálogo de conceptos existen tres renglones que son de la 

competencia aduanal: los impuestos de comercio exterior a la importación y 

exportación. Los derecho por prestación de servicios correspondiente a funciones 

de Derecho Público que se percibirán. Los aprovechamientos." 10 

XXIX Para establecer contribuciones: 

10. Sobre el comercio exterior. 

"La fracción determina que la tributación del Comercio Exterior es facultad 

exclusiva de la Federación a través de uno de los poderes, el Congreso de la 

Unión." 11 

XXX: Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 

las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 

Poderes de la Unión. 

9 Constitución Política Comentada Op Cito pág. 305 
10 CARVAJAL CONTRERAS, Máximo. Op. Cito pág 17 
11 IDEM pág.17 
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La fracción mencionada anteriormente es el fundamento de la existencia no solo 

de las leyes aplicables en el Derecho Aduanero, sino el de todas las leyes que 

conforman la Legislación Mexicana. 
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1.4 Artículo 89. 

Esté artículo es uno de los principales fundamentos del Derecho Aduanero, ya que 

en la fracción XIII del Artículo 89, se le otorga al Presidente al habilitar aduanas. 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente: 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas y 

designar su ubicación. 

Esta fracción contiene una limitación histórica ya que sólo regula las aduanas 

marítimas y fronterizas (terrestres), ya que en 1917 no existía el avión, por lo que 

es necesario incluir a las aduanas aéreas interiores y postales. 

Debido a la evolución y modernidad que ha sufrido el país con el transcurso del 

tiempo, así como a la apertura del comercio exterior y al aumento de las 

operaciones del mismo, se han creado otro tipo de aduanas, por lo que se 

considera que esta fracción requiere actualizarse, a fin de que todas las aduanas 

tengan fundamento constitucional. 
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1.5 Artículo 117. 

Las fracciones IV, V, VI Y VII del artículo 117, consagran prohibiciones relativas a 

formas de alcabala; y corresponden a la facultad que tiene el congreso para 

impedir que en el comercio interestatal haya restricciones. 

Al pago del derecho de paso de las mercancías se llamaba alcabala. 

El primer impuesto con el nombre de alcabala que existió en México fue en 1822, y 

era del 20 %, el cual debía de pagarse en las aduanas interiores, por los 

aguardientes y los vinos de procedencia extranjera. 

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso 

IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio 

Lo anterior, tiene su antecedente en las alcabalas, a través de las cuales los 

Estados podían establecer tributos para las mercancías nacionales o extranjeras 

que transitaran por su territorio. 

Esta fracción está protegiendo a las mercancías para que ningún Estado pueda 

imponerles ningún tipo de gravamen cuando transiten por su territorio. 

V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida 

de él- a ninguna mercancía nacional o extranjera. 

"Esta fracción impide poner trabas a la entrada de mercancías que van a quedarse 

en el Estado y a la salida de mercancías provenientes del mismo Estado." 12 

12 TENA RAMIREZ, Felipe. Op Cito pág.346 
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Lo anterior es en virtud de que el comercio exterior es facultad expresa de la 

Federación. 

VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 

impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera 

inspección o registro de bultos, o exija documentación que acompañe la 

mercancía. 

El impuesto puede ser legítimo y, sin embargo, se le condena si su cobro va 

acompañado de inspección o registro de bulto o exige documentación que 

acompañe la mercancía. 

No podrán exigirse documentos que deban de acompañar a las mercancías ni 

inspeccionar o registrar los bultos en que se contengan. Esta es una facultad que 

compete a la autoridad aduanera en su carácter de autoridad federal. 

"Esta fracción evita que los estados realicen exacciones a través de aduanas 

locales en relación con la circulación y el consumo de efectos nacionales o 

extranjeros, prohibiendo también que dichas entidades requieran a los gobernados 

la documentación que acompañe la mercancía, el registro de la misma o la práctica 

de inspecciones". 13 

Sino existiese esta fracción, existirían 32 diferentes impuestos y/o derechos, y 

seguramente el valor de la mercancías al llegar a su destino final se vería 

incrementado a más del doble. 

VII. Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 

diferencias de impuesto o requisitos por razón de la procedencia de mercancías 

nacionales o extranjeras, ya sea que estas diferencias se, establezcan respecto de 

13 Constitución Política Comentada Op. Cit pág.513 
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la producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de 

distinta procedencia. 

De esta fracción se deriva que "las contribuciones que las entidades impusieran 

serían proteccionistas respecto de unos artículos y discriminatorios para otros. Esta 

situación se traduciría en una injusta diferenciación de impuestos frente a 

productos semejantes". 14 

Esta prohibición se basa en que la facultad de establecer impuestos al comercio 

exterior, es privativa de la Federación. 

14 Constitución Política Comentada Op. ato pág.513 
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1.6 Artículo 118 

Las facultades a las que se refiere el artículo 118, están relativamente prohibidas, 

ya que podrán realizarse con la autorización del Congreso de la Unión. 

De acuerdo con el artículo 131 constitucional, el cual se comentará mas adelante, 

quien tiene la facultad de establecer contribuciones en materia de importaciones y 

exportaciones es el Poder Federal. 

Artículo liB.-Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión 

1. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer 

contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones 

"La redacción de esta fracción es poco feliz, ya que históricamente y por 

disposiciones expresas, la materia de comercio exterior ha sido y es facultad 

exclusiva de los Poderes Federales.,,15 

La fracción antes mencionada, se relaciona con las facultades extraordinarias que 

mencionadas en los artículos constitucionales 49, segundo párrafo, comentado 

anteriormente y 131 posteriormente analizado. 

15 CARVAJAL CONTRERAS, Máximo Op. Cit. 19 

12 



1.7 Artículo 131 

El siguiente artículo, es base fundamental del derecho aduanero, ya que en este 

artículo se establece la facultad que tienen los poderes para gravar la importación, 

exportaciones y tránsito de las mercancías de comercio exterior. 

Artículo 131. -Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se 

importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional así como 

reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o de policía, 

la circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que 

sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer, ni dictar, 

en el Distrito Federal los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII 

del artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 

disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación 

expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, así como para restringir y 

para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 

artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, 

la economía del país, la estabilidad de la producción nacional o de realizar 

cualquiera otro propósito en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al enviar al 

Congreso el presupuesto fiscal de cada año someterá a su aprobación el uso que 

hubiese hecho de la facultad concedida. 

José Gamas Torruco, menciona que las facultades extraordinarias para legislar 

constitucionalmente se mencionan en tres casos, el que nos ocupa es el 

. contemplado en el artículo antes citado, el cual se refiere a la autorización que el 

Congreso de la Unión le otorga al Poder Ejecutivo para aumentar, disminuir, 

suprimir o crear las cuotas de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
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Importación y Exportación, la cual es expedida por el propio Congreso, también 

tiene la facultad de restringir la importación, exportación y el tránsito de 

productos. Con esta facultad se puede resolver ágilmente cualquier problema 

relacionado con los aranceles o introducción de productos que entren al país a 

bajos costos afectando con esto la economía del país. Como dato histórico esta 

facultad se introdujo en 1951 tras el período de guerra para regular la economía. 

En el primer párrafo de este artículo se menciona la facultad exclusiva de la 

Federación para gravar las mercancías de comercio exterior, de acuerdo con inciso 

10 de la fracción XXIX del Artículo 73 constitucional. De igual forma, la Federación 

es la única que puede reglamentar y prohibir la circulación en el país de toda clase 

de mercancías. 

En el segundo párrafo del artículo 131, se otorga la facultad extraordinaria al 

Poder Ejecutivo de legislar en materia de comercio exterior, esta facultad le 

permite modificar, aumentando, disminuyendo, creando o suprimiendo cuotas de 

las establecidas en la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

Exportación; así como, restringir o prohibir la importación, exportación o tránsito 

de mercancías. 

"La abolición de las alcabalas, se tradujo en la facultad exclusiva de la Federación 

para gravar las importaciones, exportaciones y circulación interior de mercancías 

en 1917." 16 

16 RNES SANa-tEZ, Roberto. "La Constitución Mexicana Hacia el Siglo XXI. México. P y V. 2000, 
pág.459 
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1.8 Concepto de Derecho Aduanero 

"El Derecho aduanero toma del Derecho Constitucional los conceptos 

fundamentales de competencias entre los diversos poderes del Gobierno Federal; 

las prohibiciones en materia aduanera que impone a las Entidades Federativas; las 

garantías individuales que debe respetar el poder público en el ejercicio de su 

potestad aduanera; el fundamento de pagar las contribuciones a las importaciones 

y exportaciones; las facultades extraordinañas del Ejecutivo Federal para legislar 

en materia de impuestos al comercio exterior y otras más. ,,17 

El Derecho Aduanero ha sido definido por vaños autores, mencionaremos algunas 

de estas definiciones, que el maestro Máximo carvajal Contreras cita en su obra el 

Derecho Aduanero. 

Pedro Fernández Lalanne define al Derecho Aduanero como "Las normas legales y 

reglamentarias que determinan el régimen fiscal al cual deben de someterse los 

importadores, exportadores, agentes marítimos, despachantes de aduanas, y en 

general, quienes realicen operaciones con mercaderías a través de las fronteras de 

la República, por las vías marítimas, aéreas, terrestres y postales". 18 

Para Manuel Ovilla Mandujano, el derecho Aduanero" es un conjunto de normas 

coactivas que regulan o se refieren a una señe de actividades encuadradas dentro 

del comercio exterior, que consiste básicamente en las operaciones que se realizan 

por importación y exportación de mercancías." 19 

17 ROHDE PON CE, Andrés. "Derecho Aduanero Mexicano. México, Ediciones Fiscales. 2000. pág.60 
18 CARVAJAL CONTRERAS, Máximo Op Cito pág.! 
19 IDEM. pág.2 
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Ricardo Xavier Basaldua dice que "el derecho aduanero queda delineado como un 

conjunto de normas atinentes a la importación y exportación de mercaderías cuya 

aplicación se encomienda a la aduana, para lo cual se regula su estructura y sus 

funciones; se determinan los regímenes a los cuales debe someterse la mercadería 

que se importa o exporta y se establecen diversas normas referidas a los tributos 

aduaneros y a los procedimientos recursos entre las aduanas". 20 

Máximo Carvajal, define al derecho aduanero como " el conjunto de normas 

jurídicas que regulan por medio de un ente administrativo, las actividades o 

funciones del Estado en relación con el comercio exterior de mercancías que entre 

o salgan en sus diferente regímenes al o del territorio aduanero, así como los 

medios y tráficos en que se conduzcan y las personas que intervienen en cualquier 

fase de la actividad o que violen las disposiciones jurídicas." 21 

Andrés Rohde Ponce lo define como "El conjunto de instituciones y principios que 

se manifiestan en normas jurídicas que regulan la actividad aduanera del Estado, 

las relaciones entre el Estado y los particulares que intervienen en dicha actividad, 

la infracción a esas normas, sus correspondientes sanciones y los medios de 

defensa de los particulares frente al Estado.22 

En mi opinión, el derecho aduanero es el conjunto de normas jurídicas que regulan 

todo acto realizado por las autoridades aduaneras y las personas físicas o morales 

en los procedimientos de importación y exportación en lo diferentes regímenes 

aduaneros a los cuales son destinadas las mercancías de comerdo exterior. 

20 IDEM. pág.3 
21 IDEM. pág.4 
22 ROHDE PONCE, Andrés. Op. Cito pág.55 
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CAPITULO 11 

CONCEPTOS GENERALES 

2.1.Que es una Aduana 

Primero mencionaremos algunas definiciones de aduanas que se obtuvieron de 

diversos diccionarios 

"Oficina publica establecida generalmente en costas, fronteras y aeropuertos para 

registrar los géneros y mercancías que se importan o exportan y cobrar los 

derechos que se adeudan", 23 

"Organismo facultado para controlar el tráfico internacional de las importaciones y 

exportaciones." 24 

"Designa igualmente todo lugar donde está situado un funcionario aduanero 

delegado con autoridad para tasar y recaudar derechos sobre importaciones y/o 

exportaciones de mercancía que se causa a favor del tesoro público." 25 

"Existen dos corrientes en cuanto al significado etimológico de esta voz, la primera 

proviene del vocablo divan que significa el lugar de reunión de los 

administradores de finanzas y ha llegado hasta nosotros del árabe diovan luego 

paso al italiano Dogano y finalizo en aduana. La segunda, deriva del nombre 

23 Diccionario de la lengua Española.- Op. Cito . Pág. 18 
24 OSaRIO AROLA, Cristóbal. Op. ato Pág. 17 
25 IDEM Pág. 17 
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arábigo divanum que significa la casa donde se recogen los derechos, después 

empezó a llamarse divana, luego duana, conduyendo con aduana." 26 

"Las aduanas son las unidades administrativas de la administración pública 

centralizada, que dependen de la Administración General de Aduanas y tiene como 

funciones principales: 

- Controlar la entrada y salida de mercanáas. 

- Recaudar impuestos al comercio exterior. 

- Ejecutar la parte correspondiente a las políticas económicas y comerciales, 

como por ejemplo permitir la importación de mercancías para el desarrollo 

de la industria; el restringir la importación de productos suntuarios. 

- Ejercer vigilancia en materia de sanidad, migración, seguridad nacional.,,27 

Hasta el 30 de junio de 1997 las aduanas pertenecían a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, a partir del 1 de julio de 1997 se crea el Servicio de 

Administración Tributaria órgano desconcentrado de la secretaría antes 

mencionada del que dependen las autoridades aduaneras tales como la 

Administración General de Recaudación, Administración General de Auditoria 

Fiscal, Administración General Jurídica y la Administración General de Aduanas, de 

esta última administración dependen directamente las 48 aduanas del país. 

"En el lenguaje común se suele emplear la palabra aduana para referirse a los 

lugares de entrada al territorio nacional y salida del mismo. Esta acepción tiene su 

fundamento en que la primera manifestación fáctica de la potestad aduanera del 

Estado es precisamente la obligación de entrar al territorio nacional o salir del 

mismo sólo por lugar autorizado, además de que el origen de la palabra, según 

26 Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 1 Pág. 114 
27 IDEM. Pág. 115 
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algunos autores, entre otros probables significados que pudo haber tenido es el de 

"puerta o lugar de entrada."28 

a) OBJETO 

Uno de los objetos de las aduanas es la Recaudación, misma que se lleva a cabo 

mediante el cobro de los impuestos al comercio exterior, cuotas compensatorias y 

demás contribuciones. 

Los Impuestos Generales de Importación y Exportación conforme a la Tarifa 

correspondiente. 

El Impuesto al valor agregado 

El Impuestos Especial Sobre Producción y Servicios 

El Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

Otro Objeto de las Aduanas, es la de proteger la economía y seguridad del país, al 

evitar la entrada de mercancía prohibida como son las armas, ropa usada y drogas 

entre otras; así como verificar que las mercancías importadas cumplan con las 

regulaciones y restricciones no arancelarias; por ejemplo la ropa debe cumplir con 

una norma oficial mexicana de etiquetado con las instrucciones de cuidado, 

mencionar el material del cual están hechas; el país de procedencia entre otros 

datos. Otra forma de protección es que sean destinadas al régimen por el cual 

fueron importadas, esto es que si las mercancías se importaron bajo un régimen 

temporal, salgan del país en el plazo que marca la ley; por ejemplo, las cajas de 

los trailers donde se transportan las mercancías son importadas temporalmente 

por un plazo de un mes para permaneces en el interior del país, por lo que al 

término del plazo, dichas cajas deben retornar a la franja o región fronteriza. 

28 ROHDE PONCE, Andrés. Op. Cito Pág. 94 
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Otra forma de proteger el comercio nacional, es mediante las facilidades al no 

tener que cumplir con muchos requisitos para realizar exportaciones, y al estar 

exentas en su mayoría del pago de impuestos. 

b} FUNCIÓN 

Los ordenamientos que regulan las actividades aduaneras son, principalmente el 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, la Ley Aduanera, 

Reglamento de la Ley Aduanera. La circunscripción de cada aduana, en donde 

podrán ejercer sus facultades se encuentra establecida en el "Acuerdo por el que 

se señala nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas 

del Servicio de Administración Tributaria." 

Por otro lado, en el Anexo 4 de las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior, se encuentran los horarios en los que funcionarán las aduanas 

así como el de sus secciones aduaneras. 

Las funciones de las aduanas están establecidas en el artículo 31 del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, el cual a su vez está relacionado 

con los artículos 11 (de las Facultades Generales) y 29 (de las Facultades de la 

Administración General de Aduanas) ambos del mismo ordenamiento. Las 

Facultades esenciales son las mencionadas en el artículo 29, mismas que son 

ejercidas día a día por las aduanas como consecuencia de las actividades 

inherentes de las mismas. 

Artículo 31. Compete a las Aduanas/ dentro de la circunscripción territorial que a 

cada una corresponda/ ejercer las facultades siguientes: 
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L - Las establecidas en las fracciones IL V, VII, VIII, ~ XI, xv, XVI, XVIII Y XIX del 

Artículo 11 de este reglamento. 

IL - Las señaladas en las fracciones I~ ~ XI, XII, XIII, XVI, XVIII, XXI, XXII, XXIII, 

XXVI, XXVII, XXXIv, XLI, XUI, XUv, XL VII, XL VIII, XU~ L, UII, Uv, LV, L VI Y 

LVII del Artículo 29 de este reglamento. 

Cada Aduana estará a cargo de un Administrador del que dependerán los 

Subadministradores, Jefes de Sala, Jefes de Departamento, Jefes de Sección, 

Verificadores, Notíficadores, el personal al selVicio de la Unidad de Apoyo para la 

Inspección Fiscal y Aduanera y el personal que las necesidades del selVÍcio 

requiera. 
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2.2. TIPOS DE ADUANAS 

Como se mencionó en el capítulo anterior, el Presidente de la República tiene la 

facultad de establecer las aduanas del país, de acuerdo con la fracción XIII del 

artículo 89 de la Constitución Política. 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas y 

designar su ubicación. 

Ahora mencionaremos las características de las aduanas , ya que aun y cuando 

fundamentalmente en todas las aduanas se realizan actos de importación y 

exportación, hay pequeñas diferencias de acuerdo con el medio de transporte en el 

que arriban las mercancías al territorio nacional, ya se por vía terrestre aérea o 

marítima. 

a) ADUANA FRONTERIZA 

Las aduanas fronterizas se ubican sobre la línea divisoria entre México y los países 

colindantes, Estados Unidos de Norteamérica, Guatemala y Belice. 

Las Aduanas en la Frontera norte son: 

1. Tijuana 

2. Tecate 

3. Mexicali 

4. San Luis Rico Colorado 

5. Sonoyta 

6. Nogales 
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7. Naco 

8. Agua Prieta 

9. Puerto Palomas 

10. Ciudad Juárez 

11. Ojinaga 

12. Ciudad Acuña 

13. Piedras Negras 

14. Colombia 

15. Nuevo laredo 

16. Miguel Almenan 

17. Ciudad camargo 

18. Reynosa 

19. Matamoros 

En la Frontera Sur son: 

20. Ciudad Hidalgo 

21. Subteniente López 

las Aduanas ubicadas en la frontera norte del país son en las que se realizan el 

mayor número de operaciones de importaciones y exportaciones. Las mercancías 

principalmente entran y salen vía terrestre por carretera o ferrocarril, aunque hay 

aduanas fronterizas que cuentan con aeropuerto y también por ese medio se 

transportan mercancías de comercio exterior 

En las aduanas fronterizas las mercancías que tiene como destino el resto del 

territorio nacional, (esto es que no permanecerán en la franja o región fronteriza) 

al momento de cruzar por la garita de internación, deberán presentar el pedimento 

que ampare su legal estancia y será procesado nuevamente, para su 

cumplimiento. 
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b) ADUANAS MARÍTIMAS 

Las Aduanas Marítimas son 17 

22. Ensenada 

23. La Paz 

24. Guaymas 

25. Mazatlán 

26. Manzanillo 

27. Lázaro Cárdenas 

28. Acapulco 

29. Salina Cruz 

30. Altamira 

31. Tampico 

32. Tuxpan 

33. Veracruz 

34. Coatzacoa leos 

35. dos Bocas 

36. Progreso 

37. Cancún 

38. Ciudad del carmen 

Los barcos arriban trayendo los contenedores en los que se transportan las 

mercancías, al igual que en las aduanas fronterizas las aduanas marítimas también 

cuentan con aeropuertos por donde la mercancía puede entrar o salir. 

Las agencias navieras entregan a los agentes o apoderados aduana les las 

mercancías y la documentación que las ampara para poder elaborar el pedimento 

correspondiente. 
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El Reglamento de la Ley Aduanera, en el artículo 11 menciona y define los tipos de 

tráfico marítimo, los cuales pueden ser de altura, cabotaje o mixto. 

Por tráfico de altura se entiende el transporte de mercancías que lleguen al país o 

se remitan al extranjero y a la navegación entre un puerto nacional y otro 

extranjero o viceversa. 

El tráfico marítimo de cabotaje es el transporte de mercancías o a la navegación 

entre dos puntos del país situados en el mismo litoral. 

Por último el tráfico marítimo mixto es cuando una embarcación simultáneamente 

realiza /os de altura y cabotaje o cuando el transporte de mercancía o la 

navegación entre dos puntos de la costa nacional situados en distinto litoral o, en 

el mismo, si se hace escala en un puerto extranjero. 

De acuerdo con el artículo 13 de Reglamento de la Ley Aduanera, el capitán de la 

embarcación en la que se transporten mercancías o pasajeros que provengan del 

extranjero, deberá presentar a la autoridad aduanera, por cada puerto los 

siguientes documentos: 

• Manifiesto para cada uno de los puertos mexicanos a que la carga va 

destinada; 

• Una lista con los nombres de los pasajeros la cantidad y clase de cada uno 

de los bultos que constituyan su equipaje, excepto los de mano. 

• Una lista con el nombre de la tripulación y la declaración de sus mercancías 

y una relación, de los bultos que contengan mercancía explosivas, 

inflamables, corrosivas, contaminantes o radiactivas. 
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e} ADUANA INTERIOR. 

Las aduanas interiores como su nombre lo indican, están en el interior del país, las 

cuales son: 

39. Chihuahua 

40. Torreón 

41. Monterrey 

42. Aguascalientes 

43. Guadalajara 

44. Querétaro 

45. México 

46. Puebla 

47. Toluca 

d} ADUANA AÉREA 

La aduana cuyo mayor número de operaciones son realizadas vía aérea es: 

48. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

En esta aduana las mercancías principalmente ingresan o se extraen del territorio 

nacional por vía aérea, aunque también se realizan importaciones y exportaciones 

por vía terrestre. 

No solo en esta aduana arriban o salen mercancías de comercio exterior vía aérea, 

sino también en otras aduanas como Toluca o Puebla. 

26 



Los aviones desembarcan las mercancías en la plataforma de la aduana cuando 

son aviones de carga o sin son aviones comerciales en la posición que les hayan 

asignado, en ambos casos las mercancías son conducidas por el personal de la 

aduana por la vía fiscal hasta los almacenes propiedad de los mismas líneas aérea 

o de los agentes aduanales, los cuales están ubicados en la aduana. 

Estas mercancías quedan en depósito ante la aduana, hasta en tanto se destinen 

algún régimen aduanero. 

Los Agentes o apoderados aduaneros reciben las mercancías para practicar un 

reconocimiento previo. Este reconocimiento es para comprobar que lo declarado 

en los documentos con los que ingresa la mercancías (factura, guía aérea), 

coincidan con lo que ingresa físicamente, tanto en número como en descripción. 

para lo cual deberán contar la mercancía, realizar una descripción y exacta 

clasificación arancelaria de la misma, y en su caso cumplir con las regulaciones y 

restricciones no arancelarias a las cuales estén sujetas las mercancías. Realizado lo 

anterior el agente o apoderado aduanal podrá formular el pedimentos para 

efectuar el despacho de la mercancía. 

Cabe hacer mención que en la mayoría de las aduanas del país hay aeropuertos 

internacionales, por los cuales ingresan o salen mercancías comercio exterior y 

pasajeros del territorio nacional. 
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2.3. CONCEPTOS 

En este tema se mencionarán algunos de los términos utilizados en el 

procedimiento aduanero. 

a) DESPACHO ADUANERO 

La definición de despacho aduanero se encuentra en la Ley Aduanera en su 

artículo 35 Para los efectos de esta ley, se entiende por despacho aduanero el 

conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancía al territorio 

nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos y 

regímenes aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben realizar en 

la aduana las autoridades aduaneras y los consignatarios, destinatarios¡ 

propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las 

exportaciones, así como los agentes o apoderados aduanales. 

b) AUTORIDAD ADUANERA 

El Artículo 2 de la Ley Aduanera establece 

Para los efectos de esta Ley se considera: 

JI Autoridad o autoridades aduaneras, las que de acuerdo. con el Reglamento 

Interior de la Secretaria y demás disposiciones aplicable, tienen competencia para 

ejercer las facultades que esa Ley establece; 
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Dentro de las autoridades aduanaras podemos mencionar a la Administración 

General de Aduanas, de la que dependen directamente las aduanas, otras de las 

autoridades pertenecientes al Servido de Administración Tributaria, son la 

Administración General de Recaudación, la Administración General de Auditoria y la 

Administración General Jurídica. 

Otras autoridades relacionadas con las operaciones de comercio exterior, son la 

Secretaría de Economía, la Secretaria de Salud, la Secretaría de la Defensa 

Nacional, entre otras, las cuales expiden permisos para la importación o 

exportación de determinado tipo de mercancías 

e) AGENTE O APODERADO ADUANAL 

La Ley Aduanera define en su artículo 159, al Agente aduanal como la persona 

física autorizada por la Secretaria, mediante una patente, para promover por 

cuenta ajena el despacho de las mercancías en los diferentes regímenes aduaneros 

previstos en esta Ley. 

Estas son algunas definiciones que diversos autores dan para el Agente Aduanal 

Agente aduanal, "se puede conceptuar como la persona debidamente autorizada 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante la expedición de una 

patente, para ocuparse a nombre y por cuenta ajena de los trámites del despacho 

aduanero y celebrar los actos civiles y mercantiles necesarios para recibir 

mercancías, así como para hacerlas llegar a su destino"29 

29 Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit. Tomo 1 Pág. 121 
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"Persona natural o jurídica a quien se le conña el manejo de los intereses de 

importadores y/o exportadores y asume la responsabilidad en la tramitación de 

documentos aduaneros."30 

El Apoderado Aduanal según la Ley Aduanera en su artículo 168 establece que el 

apoderado aduanal es la persona física designada por otra persona física o moral 

para que en su nombre y representación se encargue del despacho de mercancía, 

siempre que obtenga la autorización de la Secretaría. El Apoderado aduanal 

promoverá el despacho ante una sola aduana, en representación de una sola 

persona quien será ilimitadamente responsable por los actos que aquél realice. 

d) IMPORTADOR 

Numerosos artículos de la Ley Aduanera se refieren como sujetos a los 

importadores y a los exportadores. Sin embargo, no hay ningún precepto que 

defina estos términos. 

"Importador es aquella persona física o moral que introduce mercancía al territorio 

nacional ya en virtud de un interés jurídico sobre las mercancías o de un interés 

jurídico sobre las operación de su importación" 31 

"Los importadores-personas ñsicas y morales, incluyendo a las entidades públicas, 

son los que introducen mercancías de comercio exterior al territorio nacional 

cumpliendo con el pago de las contribuciones correspondientes y los requisitos 

31 IDEM. Pág. 111 
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aplicables para su introducción, ya sea que la traigan consigo o las introduzcan a 

través de un transportista.,,32 

En mi opinión, el importador es la persona ñsica o moral que tiene la voluntad de 

introducir al territorio nacional mercancías extranjeras, cumpliendo con los trámites 

previstos en la Ley Aduanera, pagando en su caso los impuestos al comercio 

exterior o cualquier otra contribución que se cause. 

Como se mencionó, la Ley Aduanera no da una definición de importador, sin 

embargo, enlista los requisitos para ser importador y establece las obligaciones 

que deberá observar y los derechos que podrá ejercer, los cuales se verán en el 

siguiente capítulo. 

e) EXPORTADOR 

"Los exportadores son personas físicas y morales que extraen mercancías de 

comercio exterior del territorio nacional cumpliendo con el pago de las 

contribuciones correspondiente y los requisitos aplicables para su exportación, en 

su caso, ya sea que las lleven consigo o las extraiga a través de un transportista o 

empresa autorizada".33 

Considero que el exportador es la persona ñsica o moral que tiene la voluntad de 

extraer del territorio nacional mercancías nacionales, cumpliendo con los trámites 

previstos en la Ley Aduanera y pagando en su caso los impuestos al comercio 

exterior o cualquier ótra contribución. 

32 TREJO VARGAS, Pedro. "El Sistema Aduanero de México".Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, SAT. 2003. pág.139 
33 IDEM Pág. 142 
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La Ley Aduanera no menciona una definición para "exportador" pero al igual que 

con los importadores, menciona los derecho y obligaciones que deberá observar, 

en el procedimiento de exportación, los cuales se mencionarán en el siguiente 

capítulo. 

f) PASAJERO 

Que pasa o va de camino de un lugar a otro. 

"Persona que sin pertenecer a la tripulación, viaja en un barco o avión o transporte 

público".34 

"Dícese del lugar muy transitado; que pasa pronto; Viajero de un vehículo".35 

Las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para el 2004, en 

la regla 2.7.1. menciona que se considera pasajero a toda persona que introduzca 

mercancía de comercio exterior a su llegada al país o al transitar de la franja o 

región fronteriza al resto del territorio nacional. 

"Cuando las personas mismas son las portadoras de las mercancías y son quienes 

consigo las introducen al país o las extraen del mismo, adquieren entonces la 

calidad de "pasajero internacional", o el de "transeúnte", término suprimido en la 

ley vigente y que usaba el Código Aduanero de 1952 en tratándose de la región y 

franja fronteriza." 36 

34 Diccionario de la Lengua Española Op. Cit. Pág. 568 
35Diccionario Anaya de la Lengua. Op. Cit. Pág. 522 
36ROHDE PONCE, Andrés.Op. Cit. Pág. 109 
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g) MERCANCÍA 

"Cualquier cosa que se comercia. Trato de vender y comprar, comeráando en 

géneros rualquier género vendible" 37. 

"Cualquier cosa que se comercia" 38 

"Concepto Técnico.- Cosa mercantil destinada al cambio. En un sentido amplio es 

cosa mercantil, toda entidad corporal o incorporal que, no estando exduida del 

comercio, puede ser objeto de expropiación,,39 

Es todo elemento, artículo o bien económico que se produce y ofrece en un 

mercado. En términos económicos mas estrictos el vocablo comprende aquellos 

artículos que pueden considerarse sustitutivos perfectos entre si. 

"Es todo género vendible o cualquier cosa mueble que se hace objeto de trato o 

venta't40 

La Ley Aduanera, en la fracción III del artículo 2, menciona lo que se considera 

como mercancía. 

111. ''Mercancías, los productos, artículos, efectos y cualquier otros bienes aun 

cuando las les leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad 

particular. 

Hay diversas categorías de mercancías. 

37 Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit. Pág. 501 
38Diccionario Anaya de la Lengua. Op. Cit. Pág. 459 
39 Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit. Tomo III Pág. 2119 
40 Diccionario de la Lengua Española. Pág. 501 
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Mercancía Extranjera. Son los artículos provenientes de un país diferente a México, 

y por los cuales no se han efectuado los trámites legales para su importación y no 

se han pagado los impuestos y derechos correspondientes 

La siguiente categoría es/ la de Mercancías Nacionalizadas la mercancía extranjera 

cuya importación se ha realizado cumpliendo con todos los requisitos legales. 

Por último la Mercancía Nacional, son los artículos producidos o naturales de 

México. 

h) FRANQUICIA 

"Privilegio que exime del pago de ciertos derechos.,,41 

"Tránsito de mercancías sin pagar derechos.,,42 

"Exención que se concede a una persona para no pagar derechos de correos o de 

aduanas." 43 

Se conoce como franquicia en el ámbito aduanero, al valor de las mercancías que 

puede importar un pasajero internacional, libres del pago de impuestos. 

41Diccionario Anaya de la Lengua. Op. Cito Pág. 336 
42 OSORIO ARCHA, Cristóbal. Op. ato Pág. 94 
43 Diccionario de la Lengua Española. Op. Oto Pág. 365 
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i) REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARENCELARIAS 

La ley de Comercio Exterior establece en su artículo 4 que el ejecutivo federal es 

quien tiene la facultad para regular, restringir o prohibir la importación, 

exportación, circulación o tránsito de mercanáas, mediante decretos o acuerdos 

los cuales deberán de ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

El artículo 15 de la Ley de Comercio Exterior establece los casos en que se 

aplicarán las regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación; entre los 

casos está el de asegurar el abasto para el consumo básico del país, regular o 

controlar los recursos naturales no renovables, cuando por disposición 

constitucional la comercialización de los productos esta sujeta a restricciones, para 

conservar los bienes de valor histórico entre otros. 

los casos en los que se podrá establecer las regulaciones y restricciones no 

arancelarias a la importación se establecen en el artículo 16 de la ley de Comercio 

Exterior, por ejemplo para regular la entrada de productos usados, de desecho o 

que no tengan mercado en el país, como respuesta a regulaciones y restricciones 

que le impongan otros países a productos mexicanos, para evitar practicas 

desleales de comercio internacional. 

En el artículo 17 de la citada ley se establece el procedimiento para establecer las 

regulaciones y restricciones no arancelarias; debe someterse a la opinión de la 

comisión de comercio exterior y deben publicarse en el Diario Oficial. 

Las regulaciones y restricciones no arancelarias consisten en permisos previo:;, 

cupos máximos, marcado de origen, certificaciones y cuotas compensatorias. 
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También podrán establecer regulaciones y restricciones no arancelarias, las 

dependencias del ejecutivo federal. 

Entre los documentos que deben de acompañar al pedimento según el artículo 36 

fracción I inciso c, de la Ley Aduanera, están los que comprueben el cumplimiento 

de las regulaciones y restricciones no arancelarias que se hubiesen expedido de 

acuerdo con la ley de Comercio Exterior, siempre que las mismas se publiquen en 

el Diario Oficial de la Federación y se identifiquen en términos de las fracciones 

arancelarias y de la nomenclatura que les corresponda conforme a la tarifa de le 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

"Las Regulaciones y Restricciones no arancelarias al comercio exterior son las 

diferentes medidas que se utilizan en el país para regular, promover y/o proteger 

las importaciones y exportaciones de acuerdo con las estrategias o políticas 

económicas exteriores que coordinen sus relaciones económicas internacionales, 

desde un punto no arancelario (no económico)'M 

"Las regulaciones intentan graduar el flujo de cierto tipo de mercancías y son 

manejadas expedidas por el Gobierno, como se establece en el artículo 4 de la Ley 

de Comercio Exterior, mediante la expedición de pennisos o cupos, hasta por la 

cantidad de mercancía que considera que no daña sustancialmente el mercado 

nacional. ,,45 

Las restricciones son medidas que reducen la entrada de mercancías que no 

cumplen con las nonnas necesarias para demostrar su calidad. 

Las Regulaciones y Restricciones no arancelarias son medidas para controlar o 

limitar la entrada o salida de mercancías del territorio nacional. 

44 REYES, Eduardo, "El Despacho Aduanero". México, Bufete Internacional, 2003, pág. 19 
4S IDEM. Pág. 19 
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Regulaciones 

Normas Oficiales Mexicanas 

Certificados 

Permisos 

Restricciones 

Cupo Máximo 

Arancel Cupo. 

j) FRANJA O REGIÓN FRONTERIZA 

La Ley Aduanera en el artículo 136 establece que se considera como franja 

fronteriza al territorio comprendido entre la línea divisoria internacional y la línea 

paralela ubicada a una distancia de veinte kilómetros hacia el interior del país, y la 

región fronteriza se entenderá al territorio que determine el Ejecutivo Federal. 

k) PEDIMENTO 

El pedimento es la declaración en la que se menciona el importador, el agente 

aduanal, la descripción, valor y cantidad de mercancía, así como el monto de los 

impuestos de comercio exterior a pagar, el cual al cumplir con los trámites 

aduana les y pagar los impuestos determinados, se convierte en el documento con 

el que se ampara la importación o exportación y legal tenencia de las mercancías 

de comercio exterior. 
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El formato del pedimento está mencionado en el anexo 1 y su instructivo de 

llenado en el anexo 22, ambos de las reglas Generales en Materia de Comercio . 

Hay diferentes tipos de pedimentos, los que se tramitan con mayor frecuencia son: 

Pedimento para importación o exportación 

Pedimento de Tránsito 

Pedimento de importación Temporal de remolques, semirremolques y 

porta contenedores 
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CAPITULO III 

PROCEDIMIENTO GENERAL DEL DESPACHO ADUANERO 

En este capítulo veremos los procedimientos para importar y exportar, los sujetos 

con mayor participación en los despachos y los documentos necesarios para 

realizarlos. 

3.1.IMPORTACION 

Algunas definiciones de importación 

"Importar proviene del vocablo latino importare, que significa traer, hacer venir de 

fuera introducir; pudiendo definirse como la introducción a territorio nacional de 

mercancías y prestación de servicios para ser destinados a consumo interno" 46 

"Introducir en un país mercancía, costumbres, etc., extranjeras. Incluir, llevar 

consigo una cosa a otra".47 

"Entrada de productos extranjeros,t48 

"Importación es una operación por la que un producto de origen y procedencia 

extranjera se dedica al consumo interior de un territorio aduanen?, previo el pago 

46 Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cito Tomo III pág.1619 
47Diccionario Anaya de la Lengua Op Cito pág.378 
48 Diccionario de la Lengua Española. pág.349 
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de los derechos de aduana, de los impuestos sobre la cifra de negocios y del pago 

del importe de divisas extranjeras o en divisas nacionales transferibles." 49 

En el lenguaje corriente, el término importar significa: traer, introducir en un país 

productor o mercancías extranjeras" 50 

Importación es una operación por la que un producto de procedencia extranjera se 

dedica al consumo interior de un territorio aduanero, previo pago de los derechos 

de aduana y de su importe en divisas extranjeras o en divisas nacional 

transferibles. 51 

Los Regímenes aduaneros de importación, están previstos en el artículo 90 de la 

Ley Aduanera. 

Importación Definitiva, 

Temporales de importación. 

a) Para retornar al extranjero en el mismo estado. 

b) Para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o 

de exportación. 

49 OSORIO ARCILA, Cristóbal. "Diccionario de Comercio Internacional. México, Grupo Editorial 
Iberoamérica. 1995 Pág101 
50 IDEM pág.101 
SI WITKER, Jorge. PEREZNIETO, LeoneI. "Aspectos Jurídicos del Comercio Exterior". México, Banco 
Nacional de Comercio Exterior. 1976. pág.89 
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a). SUJETOS 

Los sujetos que intervienen en el despacho aduanero en importadÓfl son: 

a) Importador 

b) Agente Aduanal 

c) Apoderado Aduanal 

d) Transportistas 

e) Dictaminadores 

f) Autoridad Aduanera. 

a) Importador 

Como se mencionó en el capítulo anterior la Ley Aduanera no da una definiciÓfl 

como tal de importador, sin embargo, en varios de sus artículos mencionan las 

obligaciones o derechos que tendrán los importadol'es; entre otros artículos están: 

36,39,40,41,47,48,54,58,59, etc. 

El Artículo de la Ley Aduanera que hace referencia a lo Que podría tomarse como 

importador es el articulo 52, al mencionar Que las personas físicas o morales Que 

introduzcan mercandas al territorio nacional están obligadas al pago de los 

impuestos al comercio exterior. Así mismo, este artículo menciona que, salvo 

prueba en contrario, la entrada al territorio nacional de mercancías, se realiza por: 

- El propietaria o el tenedor de las mercancías. 

- El remitente en exportación o el destinatario en importación. 
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- El mandante, por los actos que haya autorizado. 

El artículo 59 de la ley Aduanera menciona que quienes importen mercancías 

entre otras, tendrán las obligaciones de: 

- Uevar los sistemas de control de inventarios en forma automatizada de las 

mercancías de comercio exterior, 

- Obtener la informadón, documentación y otros medios de prueba necesarios 

para comprobar el país de origen y de procedencia de las mercancías, 

- Entregar al agente o apoderado aduanal que promueva el despacho de las 

mercancías, una manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad con los 

elementos que en los términos de esta Ley permitan determinar el valor en aduana 

de las mercancías. 

- Estar inscritos en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos. 

Otra de las obligaciones que tiene el importador de acuerdo con el artículo 45 de la 

Ley Aduanera es cuando se requiera efectuar la toma de muestras de mercancías 

estériles, radiactivas, peligrosas o cuando sean necesarias instalaciones o equipos 

especiales para la toma de las mismas, los importadores las deberán tomar 

previamente y las entregarán al agente o apoderado aduanal quien las presentará 

al momento del reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento. 

Entre los derechos que tiene el importador es el de nombrar libremente al Agente 

Aduanal para que realice la o las operadones de Importación que pretenda realizar 

en su nombre, de acuerdo con el segundo párrafo de la fracciÓn III del artículo 59 

de la Ley Aduanera. 
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"Tratándose de despachos en los que intervenga un agente aduana/, igualmente 

deberá hacerle entrega a la Administradón General de Aduanas/ junto a la 

documentación que se requiera para cumplir lo dispuesto por la fracción IV del 

presente artículo/ el documento que compruebe el encargo conferido al o los 

agentes aduanales para realizar sus operadones. // 

El artículo 47 de la Ley Aduanera establece otro derecho del importador el cual es 

que podrá realizar consulta ante la autoridad aduanera sobre la clasificación 

arancelaria de las mercancías antes de efectuar la importación, cuando considere 

que se puede clasificar en más de una fracción arancelaria. Este derecho no es 

exclusivo de los importadores también pueden presentar consulta los exportadores 

y los Agentes o Apoderados aduana les. 

b) Agente Aduanal 

"El Agente aduanal es la persona natural o jurídica a quien se le confía el manejo 

de los intereses del importador y/o exportadores y asume la responsabilidad en la 

tramitación de documentos aduaneros." 52 

"El Agente Aduanal se puede conceptuar como la persona debidamente autorizada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la expedición de una 

patente, para ocuparse a nombre y por cuenta ajena de los trámites del despacho 

y celebrar los actos civiles y mercantiles necesarios para recibir mercancías, así 

como para hacerlas llegar a su destino.,,53 

52 OSaRIO ARCIlA, Cristóbal. Op Cit. Pág 18 
53 Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit Tomo 1, Pág 121 
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Tal y como lo dice la Ley Aduanera en su articulo 159, el Agente Aduanal es la 

persona física autorizada por la SHCP, para promover en nombre de otra persona 

actos del despacho aduanero, a esta autorización se le conoce como patente, los 

requisitos para que una persona pueda obtenerla son: 

l. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos. 

II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso y en 

el caso de haber sido agente o apoderado aduanal, su patente o autorización no 

hubieran sido canceladas. 

III. Gozar de buena reputación personal. 

IV. No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, 

ni militar en servicio activo. 

V. No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de 

grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la 

aduana de adscripción de la patente. 

VI. Tener título profesional o su equivalente en los términos de la ley de la 

materia. 

VII. Tener experiencia en materia aduanera, mayor de tres años. 

VIII. Exhibir constancia de su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

IX. Aprobar el examen de conocimientos que practique la autoridad aduanera y 

un examen psicotécnico. 
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Cubiertos los requisitos, la Secretaría otorgará la patente al Interesado en un plazo 

no mayor de cuatro meses. La patente es personal e Intransferible. 

El artículo 40 de la Ley Aduanera mendooa que los Agentes o Apoderados 

Aduanales son los únicos que pueden llevar a cabo los trámites relacionados con el 

despacho de las mercancías, cuando actúen como consignatarios o mandatarios de 

un importador o exportador. 

Por otro lado los Agentes Aduanales serán representantes legales de los 

importadores y exportadores de acuerdo con el artículo 41 de la l ey Aduanera en 

los siguientes casos: 

l. Tratándose de las actuaciones que deriven del despacho aduanero de las 

mercandas, siempre que se celebren dentro del recinto fiscal. 

n. Tratándose de las notificaciones que deriven del d~cho aduanero de las 

mercandas. 

111. Cuando se trate del acta o del escrito a que se refieren los artículos 150 y 

152 de esta Ley. 

El acta o escrito al que se refieren los artículos citados en esta fracción son, el acta 

que da inicio al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera (PAMA) en la 

que se decreta el embargo precautorio de las mercandas, el acta circunstanciada 

de hechos en la que se mencionan las irregularidades detectadas por la autoridad 

aduanera. 

los Agentes aduanales que hayan obtenido la patente para tramitar las 

operaciones de comercio exterior tendrán derecho y obligaciones, de awerdo coo 

los artículos aplicables de la ley Aduanera. 
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El ArtíOJlol60 mendona los requisitos que deberá de cubrir el Agente Aduanal, en 

los ar1:ÍCUkls 161 y 163 se establecen los derechos, y en el artículo 162, se enlistan 

las obligadones 

Cuando el agente aduanal Incumple con alguna de las obIigadones que le Impone 

la ley o ejerce inadecuadamente alguno de \os derechos que se le otorgan, pueden 

dar origen a la suspensión temporal, o la cancelación de la patente, las causales 

para ser acreedores alguna de estas sanciones están en los artículos 164 y 165 de 

la Ley Aduanera respectivamente 

el Apoderado Aduanal 

la Ley Aduanera en el artículo 168 mendona que tendrá carácter de apoderado 

aduanal, la persona física designada por otra persona física o moral para que en su 

nombre V representación se encargue del despacho de mer<;andas, siempre que 

obtenga la autorización de la Secretaría. 

Para obtener la autorización para actuar como apoderado aduanal se requiere: 

l . No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni 

haber sufrido la cancelación de su autorización, en caso de haber sido apoderado 

aduana!. 

11. Tener relación laboral con el poderdante y que el mismo le otorgue poder 

notarial. 

111. Gozar de buena reputación personal. 

IV. No ser servidor público ni militar en servido activo. 
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V. No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitadón de 

grado y colateral hasta el OJarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la 

aduana de adscripción. 

VI. Exhibir constancia de su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

VII. Aprobar el examen de conodmientos que practiquen las autoridades 

aduaneras y un examen psicotéQ1ico. 

VIII. Tener título profesional o su equivalente en los términos de la ley de la 

materia y contar con experiencia en materia aduanera, mayor de tres años. 

El apoderado aduanal para poder operar, deberá cubrir los requisitos del Artículo 

169 de la Ley Aduanera 

La diferencia con el Agente Aduanal es que el apoderado aduanal promoverá el 

despacho ante una sola aduana, en representación de una sola persona, quien 

será ilimitadamente responsable por los actos de aquél, sin embargo el Artículo 

170 de la Ley Aduanera establece que podrá actuar ante aduanas distintas a la que 

le corresponda o para que el poderdante pueda nombrar apoderados aduanales 

que actúen ante dos o más aduanas, ruando presente de conformidad COI1 el 

artículo 192 del Reglamento de la ley Aduanera, promoción por escrito, la cual 

deberá contener, la firma del poderdante o en su caso la del representante legal 

de la empresa y la del apoderado aduanal; así como, señalar el domicilio para oír 

y recibir notificaciones de las aduanas. 

Las causales de canceladón o suspensiÓfl de la autorización de apoderado aduanal 

serán las establecidas en el artículo 173 de la ley Aduanera, . independientemente 

de las sanciones que procedan por las infracciones cometidas. 
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No solo los apoderados aduanales tienen una sanción, sino también, "La persona 

ñsica o moral a quien la autoridad aduanera le haya cancelado la autorización de 

tres de sus apoderados aduanales no podrá designar un nuevo apoderado 

aduanal, en un plazo de dos años" , de acuerdo con el último párrafo del artículo 

173 de la citada ley. 

d) Transportistas 

"Los transportes y sus equipos auxiliares también tienen otro ámbito de sujeción al 

Derecho Aduanero, cuando en ellos se introducen al territorio nacional y se extraen 

del mismo bienes o mercancías. En estE caso, las normas aduaneras regülan y 

someten a los transportes no como cosas en sí mismas sino como los conductos 

que sirven para importar o exportar otras cosas diversas, es decir, como medios de 

conducción o transportación." 54 

Así como hemos visto que los importadores , Agentes Aduanales, Apoderados 

Aduanales y los dictaminadores, tiene obligaciones que cumplir, de igual forma lo 

están las empresas que se dedique al transporte de mercancías o pasajeros, de 

acuerdo con el artículo 10 de la Ley Aduanera al establecer que "La entrada o la 

salida de mercancías del territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, 

transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de 

pasajeros y la revisión de sus equipajes, deberá efectuarse por lugar autorizado, 

en día y hora hábil. Quienes efectúen su transporte por cualquier medio, están 

obligados a presentar dichas mercancías ante las autoridades ,aduaneras junto con 

la documentación exigible". 

54 ROHDE PONCE, Andrés. Op- Cit pág.l04 
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la ley Aduanera menciooa en el artículo 11 los medios por los OJales se podrán 

introdudr o extraer mercandas del territorio nadonal y son mediante el b'áfico 

marítimo, terrestre, aéreo y fluvial, por otros medios de conducdón y por la vía 

postal. 

Tan importante es la figura del "transportista~ que [a ley Aduanera establece en su 

artículo 20 las obligaciorles que deberán cumplir las empresas porteadoras, los 

capitanes, pilotos, conductores y propietarios que se dediquen al transporte de 

mercancías, las OJales son:: 

l . Recibir la visiliJ de inspección que las autoridades aduaneras realicen a /os 

atados medios de transporte, con motivo de su entrada al país o de su salida o 

bien presentar 105 medios de transporte en e/lugar designado por MS autoridades 

aduaneras para realizar la visita de inspección. 

11. Aplicar las medidas que las autoridades aduaneras señalen para prevenir y 

asegurar en los vehículos el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

111. Exhibir, cuando las autoridades aduaneras lo requieran, los libros de 

navegaaón y demás documentos que amparen /os vehículos y las mercandas que 

conduzcan. 

I V. Presentar a MS autoridades aduaneras fas met'CiJndas, así como /os 

manirie5tos y demás documentos que las amparen utJ1izando MS formas 

aprobadas por la Secretaria. 

VI. Evitar la venta de mercancías de procedenaa extranjera en las 

embarcaciones o aeronaves una vez que se encuentren en el territorio nacional 
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VIl. Transmitir electrónicamente a las autoridades aduaneras y a los titulares de 

los redntos fiscalizados la información relativa a la mercancía que transportan 

antes de su arribo al territorio nadona¿ en /os términos y condidones que 

esIi1bIezca el Servido de Administración Tributaria mediante reglas, 

VUl. Comunicar a /os consignatarios de /os documentos de transporte~ el arribo e 

ingreso de las mercanáas a /os recintos r/SCiJlizados en /os términos que establezca 

el Servido de AdministraoOn Tributaria mediante reglas, 

Otro tipo de empresas son las que se dedican al transporte intemadonal de 

traslado y custodia de valores, y las de mensajería, que se dedican a internar o 

extraer cantidades en efectivo o en cheques o cualquier otro documento por 

cobrar O una combinadón de ambos. Estás empresas tienen la obligadón de 

dedarar a las autoridades aduaneras mediante las formas oficiales las cantidades 

que los particulares les hubiesen manifestado, de acuerdo con el último párrafo del 

articulo 9 de la ley Aduanera. 

Cuando las mercanáas ingresen o salgan del país por la vía postal, el servido , 
estará a cargo del Servido Postal Mexicano, el cual será vigi lado por la autoridad 

aduanera. Dicho Servicio deberá cumplir lo establecido en el artículo 21 de la ley 

Aduanera 

l. Abrir los bultos postales procedentes del extranjero o nacionales para su 
• 

ex¡xxtaci6n~ en las oficinas postales de cambio en presenda de las autoridades 

aduaneras, conforme al procedimiento que establezca la Secretada mediante 

"'9/as. 

11. Presentar las mercanáas y dedaradones correspondientes a las autoridades 

adUiJfleras para su despacho y~ en su caso, dasificación arancelaria, valoración y 

detetminad6n de créditos fiscales. 
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111. Entregar las mercand.Js una vez Que se hayan cumplkio las obligaciones en 

materia de regulaciones y restrIcdones no arancelarias y pagado Jos créditos 

rtSaJles, independientemente del tipo de envío posti!Il 

Iv. Recibir el pago de los créditos fiscales Y demás prestaciones Que se causen, 

tratándose de importaciones y exportaciones, y enterarlo a la Tesorería de la 

Federación a más tardar treinta días después de presentadas las mercancías a las 

autonoades aduaneras para su despacho. 

V. Poner a disposición de las autoridades aduaneras /as merr:anáas de 

procedencia extranjera, dentro de los diez días siguientes a la fecha en Que caigan 

en rezago conforme a la ley de la materia. Una vez puestas a disposición de las 

autoridades aduaneras pasarán a ser propiedad del Fisco Federal 

VI. Propordonar los datos y exhibir los documentos Que requieran las 

autoridades aduaneras a efecto de ejercer sus funciones, para lo cual Quedan 

facultadas para recabarlos del interesado, en su caso. 

VII. Dar aviso a /as autoridades aduaneras de los bultos y envíos postales Que 

contengan mercanáas de procedencia extranjera Que Ingresen al territorio nacional 

y de los Que retornen al remitente. 

El artículo 53 de la multicitada ley, se refiere a los responsables solidarios en el 

pago de los impuestos al comerdo exterior, cuotas compensatorias y demás 

contribudones, en su fracción m, menciona a los propietarios, empresarios 

capitanes y en general quien conduzca los medio de transporte en los que se 

Introduzcan o extraigan mercancías de comercio exterior, cuando no cumplan con 

las obligadones Impuestas en el artículo 1° de la ley Aduanera. 

Por último, se mencionará a las empresas transJXlrtistas que se dediquen al 

tránsito interno de mercancías. 
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Estas empresas deberán de estar inscritas en el registro de empresas 

transportistas de aa.terdo con lo establecido en el artículo 170 del Reglamento de 

la ley Aduanera, en este artículo se señalan los requisitos que deberán cubrir para 

obtener la inscripción en dicho registro las empresas que deseen prestar este 

servido. 

Entre otros requisitos esta el de presentar solicitud de inscripción por escrito, en 

papel membretado de la empresa, en la que especifiquen, si realizarán tránsitos 

internos, intemacionales o ambos, debiendo anexar a esta solicitud, copia del 

Registro Federal de Contribuyentes y copla del acta constitutiva de la empresa 

transportista. 

e) Dictaminadores 

los dictaminadores, son las personas encargadas de realizar el segundo 

reconocimiento, o en su caso el primer reconocimiento derivado de la segunda 

activación del mecanismo de selección automatizado. 

El artículo 144 de la l ey Aduanera establece las facultades de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, en la fracción VI, menciona que dicha Secretaría podrá 

autorizar y cancelar a los dictaminadores aduaneros y revisar los dictámenes 

formulados por éstos en los términos del artículo 175 de la citada ley. 

Para obtener la autorización de dictaminador mencionada en el párrafo anterior es 

necesario que las personas cumplan con los requisitos menciona~ en el Artículo 

174 la ley mencionada. 

l. Ser dudadano mexicano. 
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II. No haber sido condenado por sentenda ejecutoriada por delito intencional 

que merezca pena corporal 

In. Gozar de buena reputación personal y ser de reconocida probidad y 

honradez. 

IV. No ser servidor público ni militar en servido activo, ni haber prestado sus 

servicios en la Administración General de Aduanas. 

V. No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitiJeión de 

grado, y en colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad con el administrador de 

la aduana donde preste sus servidos. 

11.1. Presentar y aprobar el examen psicotécnico que practiquen las autoridades 

aduaneras. 

La autorizacióo antes mencionada tendrá vigencia por un año. 

La Ley Aduanera en el artículo 175, establece la responsabilidad de los 

dictaminadores sobre las irregularidades que cometan en el dictamen que elaboren 

con motivo del segundo reconocimiento, en reladón con el artículo 44, de la citada 

ley, respecto de las unidades de medida, del número de piezas, volumen u otro 

dato que permita cuantificar las mercandas; su descripdón, naturaleza, estado, 

origen y demás características, así como de los datos que permitan su 

identificación. 

En caso de cometer alguna irregularidad se les aplicará una sanción equivalente de 

300% a 400% de las contribuciones que se dejaron de cubrir por las 

irregularidades detectadas por las autoridades aduaneras, conforme al artículo 47 

de la Ley Aduanera. 
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Cuando a un dictaminador se le haya impuesto en tres ocasiones la sanción a que 

se refiere el párrafo anterior, se cancelará su autorización para actuar como 

dictaminador. 

f} Autoridad Aduanera. 

"De conformidad con el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le 

corresponde organizar y dirigir los servicios aduana les y de inspección, así como la 

Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera'. Actualmente esta facultad 

la realiza a través del órgano desconcentrado denominado Servicio de 

Administración Tributaria" 55 

La Ley Aduanera como se ha mencionado, da algunos de los conceptos que se 

utilizan en el derecho aduanero, no siendo la excepción con el concepto de 

autoridades aduaneras. 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se considera,' 

IL - Autoridad o autoridades aduaneras¡ las que de acuerdo con el reglamento de 

la Secretaria y demás disposiciones aplicables tienen competencia para ejercer las 

facultades que esta Ley establece. 

Como lo establece la propia Ley Aduanera en su Artículo 30. "Las funciones 

relativas a la entrada de mercancías al territorio nacional o a la s~lida del mismo 

son facultades exclusivas de las autoridades aduaneras." 

55 CARVAJAl. CONTRERAS, Máximo Op. Cit pág.130 
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"Todas las autoridades aduaneras, incluyendo a las propias aduanas del país, son 

entes administrativos que se rigen por disposiciones de carácter público

administrativo, de tal forma que solo pueden actuar bajo el principio de legalidad(o 

juridicidad) que consagra que las autoridades solo pueden hacer aquello que les 

está expresamente autorizado,t56 

Las autoridades que intervienen directamente en las operaciones de importación y 

exportación de mercancías de comercio exterior, es el personal adscrito a cada una 

de las aduanas del país, encabezados de acuerdo con el último párrafo del artículo 

31 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, por el 

Administrador de la Aduana, del que dependerán los Subadministradores, Jefes de 

Sala, Jefes de Departamento, Jefes de Sección, Verificadores, Notificadores, el 

personal al servicio de la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera y 

el personal que las necesidades del servicio requiera. 

b) DOCUMENTACIÓN 

Los documentos que se requieren para el despacho de las mercancías, están 

enlistados en el artículo 36 de la Ley Aduanera los cuales se comentarán a 

continuación. 

"Quienes importen o exporten mercandas están obligados a presentar ante la 

aduana, por conducto de agente o apoderado aduana" un pedimento' en la forma 

oficial aprobada por la Secretaría. 

Como se comentó en el capítulo anterior, el formato del pedimento está enlistado 

en el anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, y 

56 TREJO VARGAS, Pedro. Op. Cito pág.289 
• Anexo 1 Pedimento e instructivo de llenado 
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el instructivo palCl su llenado se encuentra en el anexo 22 de las mencionadas 

reglas. 

En importación: 

a) La factura comercial que reúna los requisitos y datos que mediante 
reglas establezca la Secretada, cuando el valor en aduana de las 
mercandos se determine confonne al valor de transacd6n y el valor 
de dichas mercancías exceda de la cantidad que establezcan dichas 
reglas. 

De acuerdo con la regla 2.6.1 de las Reglas de carácter General en Materia de 

Comercio Exterior cuando el valor de las mercancías sea superior a los 300 dólares 

de los Estados Unidos de América, se deberá presentar una factura comercial, la 

OJal deberá de reunir los siguientes requisitos 

1) Lugar y fecha de la expedición 

2) Nombre y domialio del destinatario de la mercanáa 

J) La descripción detallada de la mercanaá, dase, cantidad de unidades, 

números de kJentifiaJción, valor unitado y total de la factura de la 

mercanáas. 

4) Nombre y domidlio del vendedor 

b) El conocimiento de embarque en tráfico madtimo o gUÍiJ en tráfico 

aéreo. 

"8 conocimiento de embarque en trafico marítimo es el "BIll. OF LADING", el cual 

cumple tres funciones. 

1) Prueba de la entrega de los bienes a bordo del barco 

2) Evidencia del contrato de transporte 
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3) Una forma de transferir los derechos sobre los bienes en tránsito a la otra 

parte mediante la transferencia del documento" 57 

e) Los documentos que comprueben el cumplimiento de las 

regulaciones y restricciones no arancelarias a la importación. 

Estos documentos pueden ser permisos, certificados, Norma Oficial Mexicana los 

cuales son emitidos por alguna Secretaría como la de Economía, Secretaría de 

Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural, la Secretaria de la Defensa Nacional 

d) El documento con base en el cual se determine la procedencia y el 

origen de las mercancías para efectos de la aplicación de preferencias 

arancelarias, cuotas compensatorias, cupos, marcado de país de origen. 

Uno de estos documentos que pueden ser el "Certificado de País de Origen", el 

cual se utiliza para demostrar el origen de las mercanáas, a efecto de que no se 

les imponga el pago de una cuota compensatoria, a la que están sujetas las 

mercancías originarias de países con practicas desleales de comercio. 

e) El documento en el que conste la garantía otorgada mediante 

depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía a que se 

refiere el artículo 84-A de esta Ley, cuando el valor declarado sea 

inferior al precio estimado que establezca dicha dependencia. 

El depósito al que se refiere esta fracción, se realiza en las instituciones bancarias 

autorizadas, dicho depósito es para asegurar el interés fiscal, respecto de las 

mercancías sujetas a precios estimados. 

57 REYES, Eduardo. "Comerdo Exterior Principios y Bases. México. Universidad en Asuntos 
Internacionales. 2001. pág.67 
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Una vez efectuado el depósito la institución Bancaria entrega la Constancia de 

Depósito en Cuenta Aduanera de Garantía a nombre del importador. 

f) El certificado de peso o volumen expedido por la empresa 

certificadorcJ autorizada por la Secretar/a mediante reglas, tratándose 

del despacho de mercancías a granel en aduanas de tráfico marítimo~ 

en los casos que establezr:a el Reglamento. 

El articulo 56 del Reglamento de la Ley Aduanera, menciona que la obligación de 

presentar el certificado al que se refiere el inciso antes citado, es para las 

mercanáas a granel de una misma especie y para los embarques de mercancía de 

la misma calidad, peso y valor. 

g} La informadán que permita la identificación, análisis y control que señale 

la Secretar/a mediante reglas. 

La información a la que se refiere este inciso, de acuerdo con la regla 2.6.1 de las 

Reglas de carácter General en Materia de Comercio Exterior. es la que se señala 

en el anexo 18 de las citadas reglas, misma que permite la identificación análisis y 

control de determinado tipo de mercancías. Esta información debe de anotarse en 

el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación anexa, 

anotando el numero del pedimento correspondiente, y deberá de estar firmada por 

el im¡x:.rtador o el Agente o Apoderado aduana!. 

Otro caso de información que deberá de acompañar al pedimento es cuando las 

mercancías sean susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán 

indicarse los números de serie, parte, marca. Esta información podrá, consignarse 

en el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación anexa 

que señale el número de pedimento correspondiente, firmada por el im¡x:.rtador, 

agente o apoderado aduana!. 
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e) PADRÓN DE IMPORTADORES 

Una de las obligadones que deben cumplir los importadores es la referente a la 

inscripción en el Padrón de Importadores, yen su caso en el Padrón Sectorial a los 

que hace mendón la fraedón IV del artículo 59 de la l ey Aduanera 

Iv. -"Estar inscritos en el Padrón de Importadores y,. en su caso" en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos que están a cargo del Servido de 

Administración Tributaria, para lo cual deberán encontrarse al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como acreditiJr ante las autoridades 

aduaneras que se encuentran Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y 

cumplir con los demás requisitos que establezca el Reglamento y los que 

establezca el SeNido de Administración Tributaria mediante reglas. " 

Esta fracdón está regulada por el artículo 71 del Reglamento de la ley Aduanera, 

el cual señala que podrán inscribirse en el Padrón de importadores, los 

contribuyentes que se encuentren dentro de los siguientes supuestos: 

l. -Los que tributen bajo el régimen general de la Ley del Impuesto Sobre la RentiJ. 

11. - Los que efectúen Importaoones al amparo de los decretos que dicte el 

Ejecutivo Federa" por los que se establece el esquema arancelario de transición al 

régimen comerdal general del pa/s, de región o franja fronteriza; 

I1l· Los dedicados exclusivamente a actividades agn'colas, ganaderas" pesqueras, 

silv/colas y de autotranspotte terrestre de G3rga o pasajeros que" por disposid6n 

de la ley del Impuesto Sobre la rentiJ, estén obligadas a tributar conforme al 

régimen simplificado y sus ingresos en el ejercido inmediato anterior hubieran 

excedido de $500, 000.00: y 

59 



N. - Las personas mOfiJfes no contribuyentes. 

No estarán obligados a inscribirse en el Padrón de importadores aquellos 

contnbuyentes distintos a los mendonados en las fracdones anteriores, siempre 

que las merciJncía que se vayan a Importar se destinen a sus actividades o se trate 

de mercandás que no serán objeto de comercialización. Para estos efectos, el 

contribuyente deberá soficitar mediante promoción por esaito a la autoridades 

aduaneras la autorización correspondiente. 

De acuerdo con el artículo 72 del Reglamento de la Ley Aduanera y la regla 2.2.1 

de las Reglas de carácter General en Materia de Comercio Exterior, los interesados 

en inscribirse en el padrón de importadores deberán presentar, el formato 

denominado "Padrón de Importadores~, que forma parte del Anexo 1 de las 

citadas reglas, en original y dos copias y anexar en fotocopia del comprobante de 

domicilio, Cédula de identificación fiscal, Declaraciones del impuesto sobre la renta 

de los últimos cuatro ejercicios, y Declaraciones de pagos provisionales del 

impuesto sobre la renta y del impuesto al valor agregado. 

Lo anterior dirigido a, Padrón de Importadores, Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Apartado Postal No. 123, Administración de Correos No. 1,Palado Postal, 

Eje Central lázaro Cárdenas esquina Tacuba, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

06002, México, D. F. 

Padrones Sectoñales 

Para poder importar mercancías de las fracciones arancelarias enlistadas en el 

anexo 10 de las citadas reglas de los Sectores Específicos, los importadores 

deberán de inscribirse en el Padrón de Im¡x>rtadores de Sectores Específicos 
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confonne a lo establecido en el artículo 77 del Reglamento de la Ley Aduanera, y 

cumplir con los lineamientos de la regla 2.2.3 de las Reglas de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior. 

Artículo 77 Los contribuyentes inscritos en el padrón de importadores, y que 

intrrxluzcan mercandas clasificadas en los sectores espedficos de /as fracciones 

arancelarias que determine las secretaría mediante reglas, deberán wmplir 

además, de lo dispuesto en el artículo 72 de este Reglamento con lo siguiente: 

I Señalar el nombre o razón social del promoverte, Registro Federal de 

Contribuyente y su domiCIlio fiscal;' 

II Indicar el domidlio de sus bodegas y sucursales en donde mantendrán las 

mercandas imporfQdas¡ y 

I/l Señalar el nombre del o de /os sectores en /os que desea insaibirse y las 

fracciones arancelarias correspondientes. 

2.2.3 Para 105 efectos del articulo 77 del Reglamento, los contribuyentes que 

requieran importar o destinar al régimen de depósito fiscal a que se refiere el 

artículo 119 de /a Ley /as mercandas de las fracdones arancelarias listadas en el 

Anexo 10 de la presente Resolución, deberán inscribirse en el Padrón de 

Importadores de Sectores Espedlicos- de conformidad con Jos lineamientos que a 

continuación se indiam: 

1. Los Interesados deberán presentar: 

al El formato en original denominado "Solicitud de Inscri¡xi6n en tos Padrones 

de Importadores de Sectores Específicos conforme a la regla 2.2.3. ~ que forma 

parte del Anexo 1 de la presente Resoludón, en forma personal o a través de 
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servido de mensajería, al Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 

Administraaon Central de Contabl'lidiJd y Glosa de la AGA. 

b) Copia fotostática legible del acta constitutiva de fa empresa, con datos del 

Registro Público de fa PropIedad Y del Ccmerdo y además, en su caso, del poder 

notarial con que se acredita fa personalidad del representante legal. 

e) Fotografías en las que aparezca la fachada del lugar, fa zona de oficinas, el 

sitio donde se labore y donde se almacene la mercancía. 
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d) PROCEDIMIENTO DE IMPORTACIÓN 

los ordenamientos jurídicos aplicables en las importaciones son: la ley Aduanera, 

su reglamento y las Reglas de carácter General en Materia de Comercio Exterior, la 

ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, la tarifa de esta 

ley, yel Manual de Operación Aduanera' 

El procedimiento de importación lo define Pedro Fernández lalanne como \\ el 

conjunto de trámites y procedimientos que, con arreglo a las disposiciones en 

vigor, se siguen ante las dependencias aduaneras, y por medio de las cuales se 

asegura la correcta verificación de las declaraciones comprometidas y la 

determinación de los valores de los efectos que se presentan para su ulterior 

ingreso a la plaza, asegurando en esa forma la percepción de la renta fiscaL" 58 

"la importación es la operación mediante la cual se somete a una mercancía 

extranjera a la regulación y fiscalización tributaria para poderla después libremente 

destinar a una función económica de uso, producción o consumo". 59 

las mercancías pueden ser importadas definitivamente o temporalmente 

El artículo 96 de la ley Aduanera establece que el régimen de importación 

definitiva consiste en la entrada al territorio nacional de mercancías extranjeras 

para permanecer indefinidamente en él. 

El régimen de Importación temporal, es el ingreso al territorio nacional de 

mercancías de procedencia extranjera ppra permanecer por tiempo limitado en él, 

• El MOA es de aplicación interna de las aduanas 
58 CARVAJAL CONTRERAS, Máximo. Op. Cit pág.361 
59 WITKER, Jorge JARAMILLO; Gerardo. "El Régimen Jurídico del Comercio Exterior" México, 
Universidad Nacional Autónoma de México. 1991. pág.35 
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según los plazos establecido en el articulo 106 de la ley Aduanera, para lo cual 

deberán cumplir con lo dispuesto en los articulos 104 y lOS de la citada ley. 

Ahora veremos el procedimiento del despadlo aduanero, el cual está regulado en 

los artículos 43 y 44 de la ley Aduanera, y en la Segunda Unidad, capítulo 

segundo al quinto del Manual de Operadón Aduanera. 

Artículo 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de /as contribuciones y 

cuotas compensatorias determinadas fXJf el interesadof se presentarán las 

mercandas con el pedimento ante la autoridad aduanera 

El Agente o a¡:xxlerado aduanal, entregará al conductor del medio de transporte el 

pedimento que ampare las mercancías que transporta, y este al encontrarse frente 

al módulo de selección, entregara al personal de la aduana, el pedimento, para 

que escane el código de barras impreso en el pedimento, al momento el sistema 

desplegará la información del pedimento presentado. 

y se activará el. mecanismo de selecaOn automatizado que determinará si debe 

practicarse el reconocimiento aduanero de las mismas. 

El resultado de la selecdón automatizada puede ser de dos ti¡x:ls: 

"El llamado "desaduanamiento libre" indicará que la mercanda no se someterá al 

reconocimiento, por lo que se permitirá su paso para que se dirija al "segundo 

sistema de selección automatizada", en el cual se verificará el resultado obtenido 

en el primer mecanismo de selección automatizado, después de lo cual sin más 

trámites ~ permitirá la salida hacia su destino. 

Si el resultado es el llamado "reconocimiento aduanero" se deberá practicar dirno 

reconocimiento a la mercanda de que se trate. El examen físico de las mercancías 
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se practicará conforme a lo que establezca el capítulo de "Reconocimiento 

Aduanero" de este manual, tomando muestras de la mercancía en términos de lo 

dispuesto en los Artículos 62, 65 Y 66 del Reglam.ento de la Ley Aduanera .• 60 

En caso afirmativo/ la autoridad aduanera efectuará el reconocimiento ante quien 

presente las mercancías en el recinto fiscal. 

En el caso de reconocimiento, el propio sistema designa al verificador que deberá 

de practicarlo. 

El conductor del vehículo deberá dirigirse a la plataforma donde se practican los 

reconocimientos. 

Concluido el reconocimiento/ se deberá activar nuevamente el mecanismo de 

selección automatizado/ que determinará si las mercancías se sujetarán a un 

segundo reconocimiento. 

El conductor debe dirigirse a los módulos de segunda selección donde se activará 

nuevamente el sistema, el cual determinará si se debe practicar por segunda 

ocasión el reconocimiento El segundo reconocimiento como se comentó, es 

practicado por un Dictaminador. 

En las aduanas que señale la Secretaría mediante reglas/ tomando en cuenta su 

volumen de operaciones y cuando su infraestructura lo permita/ 

independientemente del resultado que hubiera determinado el mecanismo de 

selección automatizado en la primera ocasión/ el interesado deberá activarlo por 

segunda ocasión a efecto de determinar si las mercancías estarán sujetas a 

reconocimiento aduanero por parte de los dictaminadores aduaneros autorizados 

por la Secretaría. En caso negativo/ se entregarán las mercancías de inmediato. 

60 Manual de Operación Aduanera. Segunda Unidad, capítulo Primero, Norma Decimosegunda 
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Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento ac/t.JQnero o segundo 

reconocimiento que den 1/J!}iJf al embargo precautono de las mercancías, se 

entregarán éstas de inmediata. 

Las causales de embargo precautorio están enlistadas en el artículo 151 de la Ley 

Aduanera . 

En el caso de que no se hubiera presentado el documento a que se refiere el 

articulo 36. fracción 1, inciso e) de esta Ley; las mercancías se entregarán una vez 

presentado el mismo. 

Este documento es la Constancia de Depósito en Cuenta Aduanera de Garantía 

El segundo reconocimiento así como el reconocimiento aduanero que derive de la 

activación por segunda ocasión del mecanismo de selección automatizado; se 

practicar¡jn por los dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaría, 

quienes emitirán un dictamen aduanero que tendrá el alcance que establece el 

artIculo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

El Artículo 52 del Código Aseal de la Federación al que se refiere el párrafo 

anterior, se refiere a que se presumen dertos, salvo prueba en contrario los 

hechos que se mendonen en el dictamen, el cual en este caso es emitido en el 

supuesto que el dictaminador detecte irregularidades al practicar el 

reconocimiento. 

En /os supuestos en que no se requiera pedimento para activar el mecanismo de 

selección automatizado; se deber¡jn presentar ante dicho mecanismo las 

mercancías con fa documenfildÓn correspondiente, en los términos a que se 

refiere este articulo. 
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Uno de estos casos son las importaciones de pasajeros utilizando el procedimiento 

simplificado. 

8 reconocimiento aduanero y el segundo reconocimiento no limitan las famltades 

de comprobación de las autoridades aduaneras, respecto de las mercanáas 

importadas o exportadas, no siendo apficable en estos CiJSOS el artIculo 36 del 

CixJigo FisCiJI de la Federadón. Si las autoridades omiten al momento del despacho 

objetar el valor de las mercancías o los documentos o informadones que sirvan de 

base para detenninarfo, no se entenderá que el valor declarado ha sido aceptado o 

que existe resolución favorable al particular. 

Dependiente de la Administración General de Aduanas esta la Administradón de 

Glosa, una de las funciones de esta administración, es la de verificar que los datos 

oootenidos en los pedimentos concuerden con los datos de los documentos anexos 

al mismo. 

Otra Facultad de las Autoridades es la verificación de mercandas en transporte. 

En el despacho de exportaciones no hay segundo reconocimiento, por lo cual no se 

adiva por segunda ocasión el sistema. En el caso de los pasajeros el "semáforo 

fiscal H únicamente activa una vez. 

Artículo 44. El reconocimiento aduanero y segundo reconocimiento consisten en 

el examen de las mercancías de importadón o de exportadón, así como de sus 

muestras, para allegarse de elementos que ayuden a precisar la veraddad de lo 

declarado, respecto de los siguientes conceptos: 

l. Las unidades de medida señaladas en las tarifas de las leyes de los 

impuestos generales de importadán o exportación, así como el número de piezas, 

volumen y otros datos que permitan cuantificar la mercancía. 
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II. La descripción, naturaleza, estado, origen y demás características de las 

mercancías. 

III. Los datos que permitan la identificación de las mercancías, en su caso. 

SEPTIMA: El reconocimiento aduanero se realizará en dos etapas: revisión 

documental y examen de las mercancías, con el fin de allegarse de elementos que 

ayuden a precisar la veracidad de lo declarado. En los casos de mercancías de 

difícil identificación, el reconocimiento incluirá invariablemente el muestreo de las 

mismas. 61 

El personal encargado de practicar el reconocimiento, verificará que coincida la 

cantidad y las características de las mercancías presentadas con la información 

manifestada en el pedimento, para lo cual se descargará parte de la mercancía. De 

igual forma el personal deberá verificar que se haya cumplido con las regulaciones 

y restricciones no arancelarias aplicables a la mercancías presentadas. 

Una vez concluido el examen físico de las mercancías, debe practicarse el examen 

documental, el cual consiste en cotejar los datos asentados en el pedimento con 

los datos contenidos en la documentación anexada, como son la factura, permisos, 

certificados etc. 

61 MOA. Segunda Unidad capítulo Decimoquinto, Norma séptima 
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3.2. EXPORTACIÓN 

Algunas de las definiciones de exportación: 

"Enviar géneros del propio país a otro". 62 

Exportación, efecto y acción de exportar. Conjunto de mercancía que se 

exportan".63 

"La exportación se define como la salida de mercancías y prestación de servicios 

fuera del territorio nacional, para su consumo. ,,64 

Exportación "Proviene del latín exportare ex hacia fuera y portare llevar. Vender y 

enviar mercancías a un país extranjero,,65 

Los regímenes para exportación son: 

Definitivos. 

Temporales. 

a) Para retornar al país en el mismo estado. 

b) Para elaboración, transformación o reparación. 

62 Diccionario de la Lengua Española. Op. ato 
63 IDEM 
64 Diccionario Jurídico Mexicano. Op Cit. Tomo III. pág.1619 
65Diccionario Anaya de la Lengua. Op. Cit pág.318 
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al SUJETOS 

Los sujetos Que interviene el las exportaciones son los mismo que en las 

importaciones excepto el importador, (su lugar lo toma el exportador) y los 

dictaminadores. 

El dictaminador no interviene en las exportaciones, puesto que en el último párrafo 

del artículo 43 de la l ey Aduanera, establece lo siguiente 

En los casos de mercanáas destinadas a la exportación, de las importaciones y 

exportaciones efectuadas por pasajeros y def despacho de mercandas que se 

efectúe por empresas autonzadas de conformidad con los acuerdos intemaciofIJles 

de los que México sea parte y que para estos efectos dé a conocer la Secretaría 

mediante reglas, así como en las aduanas que señale la Secretaría, 

independientemente del tipo de régimen o de mercanda, el mecanismo de 

selección automatizado se activará una sola vez. 

Como se comentó, el dictaminador es la persona encargada de practicar el 

segundo reoonodmiento. 

Exportador 

la ley Aduanera no menciona el concepto de exportador, pero al igual que con los 

importadores, la ley mendona a los exportadores y establece los derecho y 

obligaciones Que tendrán. 

Para la ley Aduanera en el artículo 52, la salida del territorio nacional de 

mercancías se realiza por: 
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- El propietario o el tenedor de las mercancías. 

- El remitente en exportadón 

- El mandante, por los actos que haya autorizado 

Entre los derechos que tienen los exportadores, está el de nombrar libremente al 

agente aduanal para que realice las operaciones en su nombre y formular 

consultas ante la autoridad. 

Uno de los derechos especiales que tienen los exportadores, es el mencionado en 

el articulo 37 de la ley Aduanera. 

"Quienes exporten mercancías podrán presentar ante la aduana; por conducto de 

agente o apoderado aduanal un sólo pedimento que ampare diversas operaciones 

de un solo exportador, al que se denominará pedimento consolidado'" 

En este tipo de pedimento se presenta una factura la cual ampara a las mercandas 

que se presentan ante el módulo de selección. 

Dentro de las obligaciones de los exportadores están la de tomar las muestras, 

cuando así se requiera de las mercandas estériles, radiactivas peligrosas o cuando 

se requieran instalaciones eSpeciales, y la de pagar las contribuciones de acuerdo 

con los artículos 45 y 83 de la Ley Aduanera respectivamente. 
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b) DOCUMENTAOÓN 

l os documentos que deberán de acompañar al pedimento en el caso de 

exportación se mencionan en la fracción 11 del artículo 36 de la ley Aduanera . 

a) La factura o, en Sil caso, rualquier documento que exprese el valor 

comercial de las merr:ancfas. 

A diferencia de las importaciones, en este Inciso se menciona la factura o rualquier 

documento que exprese el valor de las mercancías y deberán presentarse 

cualesquiera de estos documentos no Importando el valor de las mercancías, a 

diferencia de las importaciones que el valor debe ser más de 300 dólares de los 

Estados Unidos de América . 

b) Los documentos que comprueben el cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias a la ex¡xxt;Jdón. 

A la exportación son pocas las mercancías que requieren de cumplir con alguna 

regulaciones y restricciones no arancelarias. 
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e) PADRÓN DE EXPORTADORES SECTORIAL 

Para realizar exportaciones no existe un Padrón de Exportadores, salvo el caso de 

que se pretenda exportar las mercandas mencionadas en los incisos A), B), C), O) 

Y E) de la fracción I del artírulo 2 de la Ley del Impuesto Espedal Sobre 

Producdón y Servidos, las cuales son: 

A) Bebidas con rontenido alcohólico y cerveza 

1 Con una graduadón alcohólica de hasta 14° G. l 25% 

2 Con una graduadón alcohólica de más de 140 y hasta 2oo G. l 30% 

3 Con una graduadón alcohólica de más de 2oo G. l 50% 

B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables 50% 

C) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables 50% 

G) Refrescos bebidas hldratantes o rehidratantes 

H) jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases 

abiertos. 

Para realizar la exportadón de las mercancías antes enlistadas deberán de 

inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial, de acuerdo con la regla 2.2.9 de 

las Reglas de carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

2.2.9 Para los efectos del artículo 19, fracdón XI de la Ley del IEPS, los 

exportadores de los bienes a que se refiere el artículo 20., fracción J, indsos A), 

B), C), G) Y H) de la l ey del IEPS, deberán estar inscritos en el Padrón de 

Exportadores Sectorial, el cual estará a cargo de la Administración General de 

Aduanas. 

Para inscribirse en dicho padrón el interesado deberá presentar solicitud de 

inscripción en origInal, mediante el formato denominado "Padrón de Exportadores 

Sectorial", que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución. 
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d) PROCEDIMIENTO DE EXPORTACIÓN 

El procedimiento de exportación está regulado en la Ley Aduanera, su reglamento 

y las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y Exportación, la tarifa de esta Ley, y el 

Manual de Operación Aduanera en la Segunda Unidad Capítulo Sexto. 

Pedro Fernández Lalanne define al despacho de exportación como "el conjunto de 

tramitadones de orden aduanero que se realizan en oportunidad de la salida de 

mercancías desde nuestro país con destino a los centros de consumo en el 

extranjero". 66 

El procedimiento para exportar es similar al de importación, pero como hemos 

visto no se requieren de muchos documentos para efectuar una exportación, 

básicamente sería el pedimento y la factura, salvo que la mercancía a exportar 

este sujeta a alguna regulaciones y restricciones no arancelarias, el documento 

que compruebe su cumplimiento. 

El procedimiento para las exportaciones está regulado en le Artículo 43, y al igual 

que en las importadones se debe de presentar el pedimento tramitado por el 

agente o apoderado aduanal, ante las autoridades aduaneras y activar el 

mecanismo de selección automatizado, el cual determinará si se debe de practicar 

o no el reconocimiento de las mercancías. Hay algunos casos especiales que regula 

este artículo, respecto de las exportaciones. 

Tratándose de la exportación de mercancías por aduanas de tráfico marítimo/ no 

será necesario presentar las mercancías ante el mecanismo de selección 

automatízado/ siempre que las mercancías se encuentren dentro del recinto fiscal o 

66 CARVAJAL CONTRERAS, Máximo Op. Cit. pág.361 
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fiscalizado, por lo que en CiJSO de que el mecanismo de selección automab'zado 

determine que deba pract;carse el reconodmiento aduanero, éste deberá 

efectuarse en el reanto correspondiente. 

En este párrafo del artículo 43 se mendona un trato especial para las 

exportadones. En este caso los pedimentos de exportadón se procesan en el 

módulo de selección sin estar las mercancías presentes. 

En los CiJSOS de mercancías destinadas a la exportación, de las importaciones y 

exportadones efectuadas por pasajeros y del despacllo de mercancías que se 

efectúe por empresas autonZQdas de conformidad con los acuerdos internacionales 

de los que México sea parte y que para estos efectos dé a conocer la Secretada 

mediante reglas, as! como en las aduanas que señale la Secretada, 

independientemente del tipo de régimen o de mercancía, el mecanismo de 

selección automatizado se activará una sola vez. 

El último párrafo del articulo 43 de la Ley Aduanera, establece Que en las 

exportaciones no se activará por segunda ocasión el mecanismo de selección 

automatizado, por lo que no se sujetarán a un posible segundo reconocimiento. 

De acuerdo con la Ley Aduanera, el procedimiento para llevar a cabo 

exportaciones es sendno. 

En la practica son poco las operaciones de exportación Que están sujetas a 

reconocimiento aduanero, y en el caso de Que deba practicarse dicho 

reconocimiento, este no se efectúa de manera tan minuciosa como el 

reconocimiento practicado a una operadón de importación. 
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CAPITULO IV 

IMPORTACIÓN DE MERCANCÍA POR PASAJEROS 

4.1. PROCEDIMIENTO PARA EL DESPACHO EFECTUADO POR PASAJEROS. 

En este capitulo se tratarán los procedimientos que pueden realizar los pasajeros 

para importar mercancías. los ordenamientos que regulan estos procedimientos, 

así como las obligadones y benefidos que tienen los pasajeros Internacionales se 

encuentran establecidos en los artículos 50, 61 fracción VI y 88 de la Ley 

Aduanera¡ 89, 94 Y 174 del Reglamento de la Ley Aduanera, las reglas 2.7.1, 2.7.2 

Y 2.7.3 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior y el 

Manual de Operación Aduanera. 

En la regla 2.7.1. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior menciona que "se considera pasajero a toda persona que introduzca 

mercancía de comercio exterior a su llegada al país o al transitar de la franja o 

región fronteriza al resto del territorio nacional", 

Para efectuar la importación de mercancías de romerdo exterior se deben de 

pagar los impuestos correspondientes, la Ley Aduanera menciona excepciones la 

que nos ocupa es la fracción VI del artículo 61, el roal establece que: 

"No se pagarán los impuestos al Comerdo Exterior por la entrada al territorio 

nadonal o la salida del mismo de las Siguientes mercanóas: 

VI. Los equipajes de pasajeros en viajes Intemadonales." 
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El Reglamento de la l ey Aduanera en el articulo 89 señala que "para efectos de la 

fracción VI del arnaJlo 61 de la ley, la Seaetaria señalará mediante reglas, las 

mercandas que integran el equipaje de los pasajeros residentes en el territorio 

nadonal o en el extranjero." 

cabe hacer mención que anterionnente, en la regla 3.7.1 de la ResoluciÓn de 

Comerdo Exterior, establecía dos tipos de pasajeros, los provenientes del 

extranjero residente en país y el de los pasajeros provenientes del extranjero 

residentes en el extranjero, estos últimos tenían derecho además de las 

mercanáas que integraban el equipaje de los residentes en el país, a traer 11 tipos 

de mercancías mas. 

Actualmente, en la regla 2.7.2 de las RCGCE, solo hay una lista de las mercancías 

que integran el equipaje de los pasajeros intemadonales, residentes en el país o 

en el extranjero y de los pasajeros provenientes de la franja o región fronteriza 

con destino al resto del territorio las cuales son: 

1. Bienes de consumo personal usados o nuevos. tales como ropa, calzado y 

productos de aseo, siempre que sean acordes a la duración del viaje y que por su 

cantidad no puedan ser objeto de comerdalizadón. 

2. Una cá~ra fotográfica y una de videograbadón Yi en su caso, su fuente de 

poder; hasta 12 rollos de pelíaJla virgen o video cassettes; matedal fotográfico 

impreso o filmado; un aparato de telefonía celular y un radio/oca/izador; una 

máquina de esaibir; un equipo de cómputo portátil nuevo o usado, de /os 

denominados laptop, notebook. omnibook o similares; una copiadora o impresora 

portá07e5¡ ya sean nuevas o usadas. En el caso de equipo de cómputo, copiadora e 

impresora, no se requerirá contar con el permiso previo de importación. 

77 



3. Dos equipos personales de¡:x;rtivos usados, siempre que puedan ser 

transportados normal y comúnmente por una persona. 

4. Un aparato de radio p(Xtátil para el grabado o reproducción del sonido o 

uno mixto. 

5. anca discos láser. 5 discos OVO, lO discos compactos (CDJ o cintas 

magnéticas (audio cassettes J, para la reprodUCCi6n del sonido. 

6. Libros y revistas, que {XJf su cantidad no puedan ser objeto de 

comercialización. 

7. anca juguetes, siempre que sean transportados normal y comúnmente por 

una persona. 

8. Medicamentos de uso personal¡ debiendo mostrar la receta médica en caso 

de susfandas psicotropicas. 

9. Velices, petaCiJS, baúles y maletas necesarios para el traslado de IéJs 

mercandas. 

10. Tratándose de pasajeros mayores de edad, un máximo de lO CiJjetillas de 

cigarros, 15 puros o lOO gramos de tabaco y hasta 3 litros de vino, cerveza o licor, 

en el entendido que no se podrá introducir una cantidad mayor de puros, sin que 

se cumpla con las regulaciones y restricciones apliCiJbles. 

11. Un binocular. 

12. Un instrumento musical¡ siempre que sea transportado normal y 

comúnmente por una persona. 
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13. Una tienda de campaña y un equipo para acampar. 

14. Un deslizador acuático con o sin vela. 

15. Tratándose de personas con discapacidad, las mercancías de uso personal 

que por sus características suplan o disminuyan su discapacidad. 

16. Cuatro cañas de pesca con sus respectivos accesorios. 

Adicional a las mercancías enlistadas anteriormente, los pasajeros cuando arriben 

a territorio nacional por vía marítima o aérea podrán introducir mercancías con 

valor de hasta 300 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 

moneda nacional o extranjera, en uno o varios artículos; y cuando el arribo sea por 

vía terrestre la introducción de mercancías podrá ser de hasta por 50 dólares de 

los Estados Unidos de América. No se podrán introducir cervezas, bebidas 

alcohólicas y tabacos labrados, ni combustible automotriz, al amparo de estas 

franquicias. 

Este párrafo de la regla establece lo que se conoce como "la franquicia de 

pasajero", que como se ve, son dos franquicias diferentes una de 300 dólares de 

los Estados Unidos de América y otra de 50 dólares de los Estados Unidos de 

América dependiendo del medio en el que se ingrese al territo~io nacional. 

"La franquicia es el paso libre que se concede a una persona para no pagar las 

contribuciones, ni cumplir con las regulaciones de carácter económico establecidas 

para las mercancías. Por esta razón se dice que la franquicia significa un "paso 

franco por la aduana." 67 

67 CARVAJAL CONTRERAS, Máximo Op. Cit pág.390 
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"En los casos de los pasajeros internacionales, las formalidades aduaneras, las 

contribuciones e incluso su exención parcial o total; las infracciones y sanciones 

serán diferentes a aquellas que se aplican en términos generales a las 

importaciones y exportaciones". 68 

Uno de los artículos de la Ley Aduanera que regulan las importaciones efectuadas 

por los pasajeros es el artículo 50, el cual se comentará. 

Artículo 50. Tratándose de importaciones y exportaciones de mercancías que 

efectúen los pasajeros y cuyo valor no exceda del que para tales efectos 

establezca la Secretaría mediante reglas, no será necesario utilizar los servicios de 

agente o apoderado aduanal. 

El valor de las mercancías a las que se refiere este párrafo está establecido en la 

regla 2.7.3 de la Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, la 

cual menciona que los pasajeros podrán efectuar la importación de mercancías que 

traigan con ellos, distintas a las de su equipaje, sin utilizar los servicios de agente 

o apoderado aduanal, siempre que el valor de las mismas, excluyendo la 

franquicia, no exceda de 1,000 dólares de los Estados Unidos de América o su 

equivalente en moneda nacional o extranjera, a su vez esta regla impone al 

pasajero, para gozar de este beneficio, presentar la factura, comprobante de venta 

o cualquier otro documento que exprese el valor comercial de las mercancías, esto 

es para que no se subvalúen las mercancías, manifestando lln valor inferior a fin 

de no pagar los impuestos correspondientes 

Cuando las mercancías a que se refiere el párrafo anterior estén sujetas a 

regulaciones y restriccion~s no arancelarias, tampoco será necesario utilizar los 

servicios de agente o apoderado aduanal en los casos que señale la Secretaría 

mediante reglas. 

68 ROHDE PONCE, Andrés. Op Cit pág. 109 
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El caso al que se refiere este párrafo también esta regulado en la regla 2.7.3 la 

cual se refiere a que no se requerirá la presentadón del pennlso previo de 

importadón cuando se trate de un equipo de computo usado de un estudiante o 

investigador que haya residido en el extranjero por mas de 6 meses y compruebe 

su calidad migratoria con el documento correspondiente, como la visa. 

Los pasajeros están obligados a declarar si traen consigo merCimaas distintas de 

su equipaje. 

Es clara esta obligadón, la cual en muchas de las ocasiones no se rumple. 

Una vez presentada la declaración y efectuado el pago de las contribuciones 

determinadas conforme al procedimiento simplificado a que se refiere el artículo 88 

de esta Ley, los pasajeros podrán optar por lo siguiente: 

1. Solicitar que la autoridad aduanera practique el reconocimiento de /as 

mercancías. 

En las aduanas fronterizas es común que el pasajero acuda al personal de la 

aduana antes de pagar los impuestos para mendonarle y mostrarle la mercancías 

que trae para saber si debe de pagar impuestos o no. 

11. Activar el meciJnismo de selección automatizado que detennine si el 

reconocimiento a que se refiere la fracción anterior debe practicarse. 

la mayoría de los pasajeros prefieren arriesgarse y activar el mecanismo de 

selección automatizado en vez de pagar los impuestos, con el deseo de que les 

toque "Luz Verdew y no "Luz Roja~, 
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CUando al activar el semáforo fiscal se endenda la "Luz Verde" (desaduanamlento 

Ubre) significa que las mercanáas no se someterán al reconocimiento aduanero, 

por lo que se permitirá el paso sin más trámite al pasajero con las mercancías para 

que se dirija a su destino. 

Si el resultado es ftLuz roja~ (reconocimiento aduanero), se deberá practicar el 

reconocimiento a las mercancías. 

Si el personal de la aduana que practique el reconocimiento no detecta 

irregularidades en el reconocimiento, se permitirá el paso al pasajero con sus 

mercancías, para que se dirijan a su destino. 

En el supuesto de existir alguna irregularidad, la autoridad aduanera procederá a 

imponer las sanciones correspondientes, de aruerdo con las infracciones que se 

hayan cometido 

Las empresas Que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros 

tendrán la obligación de proporcionarles la forma ofia'al de declaración señalada en 

este artículo 

En el caso de incumplir de esta obligadón la empresa cometerá la infracción 

reladonada con el control, seguridad y manejo de las mercancías de acuerdo con 

la fracdón XIII del Artículo 186 y sancionada con una multa de $3,000.00 a 

$4,000.00, de acuerdo la fracción V del artículo 187 Ley Aduanera. 
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a) IMPORTACIÓN DE MERCANCÍA POR ADUANA FRONTERIZA. 

Hay pequeñas diferencias en los procedimiento de impoftadón de mercancía por 

parte de los pasajeros, veremos ahora el procedimiento en las aduanas fronterizas. 

El ingreso al territorio nadonal cuando se realiza por una aduana fronteriza puede 

ser en autobús, en vehículo particular o como peatón. El Manual de Operación 

Aduanera, en la Segunda Unidad en los capítulos 11 y 12, regula estos 

procedimientos. 

Se puede ingresar al resto del territorio nacional, provenientes de la franja o región 

fronteriza, en vuelo nadonal, por autobús o en vehículo particular. 

Se han mencionado las mercandas que integran el equipaje de los pasajeros y la 

franquida de 50 dólares de los Estados Unidos de América para importar en uno o 

varios artícul9S libres del pago de impuestos, adicional a esto, de COflformidad con 

el último párrafo de la regla 2.7.2, cuando las mercanaas sean adquiridas en la 

franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares de los Estados 

Unidos de América , siempre que el pasajero acredite tal circunstanda mediante 

comprobante expedido en la franja o región fronteriza. 

A continuadón veremos los procedimientos a seguir de acuerdo con el medio de 

transporte en el que se arriben a territorio nadonal los pasajeros. 

Cuando el arribo de los pasajeros internacionales es por autobús, el chofer se 

detendrá frente al "semáforo fiscal~, para que se active el mecanismo y se. 

determine si se practicará el reconocimiento del equipaj e de los pasajeros. 
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Cuando el arribo es en vehículo particular el chofer escogerá entre el carril de 

"Autodeclaradón'" o el de"Nada Que Dedarar"'. 

Si la elección fue el carri l de -Nada que dedarar", al cruzar el vehículo se activará 

el mecanismo de selección automatizado, si le toca "luz Verde", en ese caso el 

conductor seguirá su camino. 

En el supuesto que le toque -luz Roja" reconocimiento aduanero, el chofer deberá 

estacionar el vehículo en el área de reconocimiento, en donde el personal de la 

aduana procederá a practicar el mismo, solidtando que las mercandas sean 

bajadas del vehículo (esto en caso de transportar una gran cantidad), a fin de 

practicar el reconocimiento de las mismas. En este caso la declaración es la 

elección del carril que realizó el chofer. 

El personal de la aduana que realice el reconocimiento, de no detectar 

irregularidades, permitirá sin mas tramite la salida del área de reconocimiento; en 

el supuesto de detectar irregularidades, procederá a imponer las sanciones 

correspondiente de acuerdo con las infracciones que se hayan cometido. 

Cuando el arribo es como peatón, en la practica no se llena la declaración de 

aduanas. 

En algunas aduanas, se colocan torniquetes al pasar una persona por ellos se 

activa el mecanismo de selección automatizado determinando si se practica o no el 

reconocimiento. 

En otras aduanas las personas al pasar activan el mecanismo oprimiendo el botón 

del semáforo fiscal. 
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Se han comentado los procedimientos que se realizan al arribar los pasajeros por 

los diferentes medios de transporte, a continuación se mencionarán los 

procedimientos para internarse al resto del territorio nacional. 

Internación por vía aérea 

En los aeropuertos ubicados en la franja o región fronteriza los pasajeros antes de 

documentar su equipaje en la línea aérea deben llenar la declaración de aduanas', 

en el caso de traer mercancías excedentes a su equipaje pagaran los impuestos 

correspondientes. (Esta es una oportunidad mas de "regularizar las mercancías.) 

Una vez efectuado lo anterior, el pasajero entregará al personal de la aduana la 

declaración aduanas y la boleta de pago de contribuciones en caso de haber 

pagado impuestos, acto seguido activarán el semáforo fiscal, para determinar si se 

practica o no el reconocimiento. Una vez que se cumplió con el procedimiento en 

la aduana, se podrá documentar el equipaje. 

En ambos casos al equipaje se le coloca una etiqueta que dice equipaje revisado. 

Cuando la internación se realiza por vía terrestre, al llegar a la garita de 

internación ubicada aproximadamente 20 kilómetros sobre la línea paralela de 

desde la línea divisoria internacional; el conductor del vehículo deberá de hacer 

nuevamente la elección del carril correspondiente, "Autodeclaración" o "Nada que 

declarar", en este caso el sistema se activará determinando si se debe de practicar 

o no el reconocimiento de las mercancías . 

• Anexo 2 Formato e instructivo de llenado 
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En el caso de que se deba de practicar el reconocimiento, los pasajeros que hayan 

realizado el pago de los Impuestos correspondientes, deberán presentar el 

documento mediante el cual se realizó el pago correspondiente. 

El reconocimiento se practica de igual forma al que se realiza ruando se ingresa al 

país. 
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b). IMPORTACIÓN DE MERCANCÍA POR ADUANA AÉREA O MARÍTIMA. 

Se mendonó en el análisis del artículo SO, la obligadón de las líneas transportistas 

de proporcionarle a los pasajeros internacionales la declaradón de aduanas, por lo 

que los pasajeros antes de arribar al territorlo nadonal, supuestamente deben de 

haberla llenado. 

El pasajero al arribar al territorio nacional recogerán su equipaje, V en el caso de 

traer mercandas por las cuales deba pagar impuestos se dirigirán con el personal 

de la aduana el cual con base en el valor de las mercandas detenninara el importe 

de las contribuciones a pagar. Este procedimiento se vera mas adelante. 

Efectuado el pago, el pasajero se dirigirá con su equipaje al área donde se 

eOOJentran los semáforos fiscales, deberá de entregar al personal de la aduana su 

declaración y en su caso el formulario de pago de contribudones al comerdo 

exterior, El pasajero deberá de oprimir el botón del semáforo fiscal para activar el 

mecanismo se selección automatizado. En caso de tocarle "Luz verde" se le 

permitirá el paso con sus mercandas sin mas trámite, para que se dirija a su 

destino. 

En el caso de que le toque "luz roja" se practicará el reconocimiento de las 

mercanda el personal de la aduana de no detectar irregularidades permitirá el 

paso del pasajero con sus mercandas. En el supuesto de de~ectar Irregularidades 

se impondrá la sandón correspondiente de acuerdo con la irregularidad cometida. 
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el INTRODUCCIÓN DE DINERO EFECTUADO POR PASAJERO 

Otra de las obligaciones que tiene los pasajeros es la contenida en el artículo 9 de 

la ley Aduanera de dedarar al ingresar o salir del territorio nacional si traen 

consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de 

pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, mayor al 

equivalente en la moneda o monedas, a diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América, esta declaración está contenida en la declaración de aduanas, 

El incumplimiento a la diSposición antes mencionada es una infracción tipificada en 

la ley Aduanera en el artículo 184, "Cometen las infracciones relacionadas con las 

Obligaciones de presentar documentación y declaraciones, quienes:-

VIII, Omitan declarar en la aduana de entrada al país o en la de salida, que 

llevan consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, 

órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar O una combinación de 

ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América, 

Esta infracción está sancionada en el artículo 185 fracción VII, de la l ey Aduanera, 

en el que se establece una multa equivalente de 20% al 40% de la cantidad que 

exceda al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil dólares 

de los Estados Unidos de América, 

Otro de los ordenamientos jurídicos que regulan la entrada al país de dinero, es el 

artículo 105, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, el cual menciona 

que serán sancionados con las mismas penas del contrabando, a las personas que 

no dedaren en la aduanas que traen consigo una cantidad eql¡ivalente a treinta mil 

dólares de los Estados Unidos de América, por lo que se sancionará con pena de 
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prisión de tres meses a seis años. El excedente de está cantidad pasará a 

propiedad del fisco, salvo que la persona demuestre la procedencia lícita del 

dinero. 

Si el personal de la aduana al efectuar el reconocimiento de la mercancía detecta 

que el pasajero trae dinero que excede de la cantidad permitida por la que no 

deba declarar, procederá a levantar el acta correspondiente y deberá poner a 

disposición del Ministerio Público Federal al pasajero. 

"TRAER DINERO NO ES DELITO, EL NO DECLARARLO SI LO ES", esta leyenda está 

contenida en la declaración de aduanas.' 

• Anexo 2 
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d) TRIPULACIÓN DE AERONAVES O EMBARCACONES 

Conforme lo establece el Reglamento de la ley Aduanera en el último párrafo del 

artículo 89, los capitanes, pilotos, cooductores y tripulantes de los medios de 

transporte que efectúen el tráfico intemadonal de mercandas, sólo podrán traer 

del extranjero o llevar del territorio nacional, libres del pa90 de impuestos al 

comercio exterior, sus ropas y efectos usados personales. 

Sobre este tema, las Suprema Corte de Justicia de la Nadón emitió la siguiente 

jurisprudenda: 

''De conformidad con lo diSpuesto por el artículo 46. fracción VI, de la Ley 

Aduanera vigente en 1995¡ sólo los pasajeros tienen el derecho de no pagar /os 

impuestos al comercio exterior por la entrada y salida del territorio naoOnal de sus 

equipajes, por lo que la drcunstancia de que el artíQJIo 107 del Reglamento de esa 

leglsladón establezca que /os tripulantes de medios de transporte internacional 

únicamente pueden introducir o sacar del país libre de impuestos, sus ropas y 

efectos usados de uso personal, no viola los prindpios de primacía y re5elVa de ley 

que limitan la faQJItad reglamenlEria prevista por el artículo 89, fracdón 1 

consb'tucional, toda vez que la aÜJda disposid6n reglamenlEria no modifica el 

contenido o alcance de la ley, ni IEmpoce regula una materia exdusiva de la ley, 

en lEnto que al restringir el tráfico libre de mercanóas a los mendonados 

tripulantes no introduce una nueva categon'a de pasajeros, diversos de aqueflos a 

los que la ley exime del pago de impuesto por su equipaje. Esto es así, pues la 

calidad de tripulante deriva de un contrato laboral, mientras que la de pasajero 

deriva de un contrato de prestación del servido de transporte. En estas 

condidones, aunque ambos tengan la calidad de viajeros, lo hacen con caraderes 

diferentes, y por ende, /os tripulantes no quedan Incluidos en dicha exención. 
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Por lo anteriormente expuesto se desprende que el equipaje de los tripulantes no 

es el mencionado en la regla 2.7.2, de las Reglas de carácter General en Materia 

De Comerdo Exterior, por lo que al introducir mercancías distinta a sus ropas y 

efectos usados personales, deberán pagar los impuestos correspondientes. 
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4.2. PROCEDIMIENTO SIMPUnCADO 

Se ha mencionado que los pasajeros, tiene la obligación de declarar si traen 

consigo mercancías distintas a las de su equipaje y pagar los impuestos 

correspondientes por la importación de estas. 

l os pasajeros podrán efectuar la importación sin utilizar los servicios de un agente 

aduanal mediante el procedimiento simplificado al que se refiere el artíaJlo 88 de 

la l ey Aduanera, siempre que el valor de dichas mercancías no exceda a 1000 

dólares de los Estados Unidos de América O SU equivalente en otras monedas y no 

estén sujetas a al cumplimiento de alguna regulaciones y restricciones no 

arancelarias de acuerdo con la regla 2.7.3 de las Reglas de carácter General en 

Materia de Comercio Exterior. 

A continuación de se analizará el Artículo 88. 

Artículo 88. Los pasajeros podrán optar por determinar y pagar fas 

contnbudones por la importadón o exportación de mercandas distintas de su 

equipaje, mediante el procedimiento simplifialdo, caso en el que aplicarán el factor 

que publique la Secretaria, sobre el valor en aduana de las mercandas o sobre el 

valor comercial, según corresponda, utilizando la forma of/O'81 aprobada por dicha 

dependencia. 

Como se mencionó, el valor de las mercancías que podrán importar los pasajeros 

sin utilizar los servicio de agente aduanal es de 1000 dólares de los Estados Unidos 

de América, O su equivalent,e en moneda nacional o extranjera, para comprobar el 

valor de las mercancías será mediante la presentación de la factura 

correspondiente 
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El factor al que se refiere este párrafo, es una tasa global del 17% meodonada en 

el segundo párrafo de la regla 2.7.3. 

La forma ofidal a la que se refiere este párrafo es el formato de pago de 

contribuciones al comercio exterior, que se encuentra en el anexo 1, numeral 21 

de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

Este formato contiene los datos generales del pasajero, la descripción, cantidad y 

valor de las mercandas, la tasa aplicable para determinar el monto de los 

Impuestos a pagar y la finna del contribuyente entre otros datos. 

Comúnmente es el personal de la aduana es quien requisita este formato a 

solidtud del pasajero y a fin de agilizar la salida de los pasajeros. 

Este factor se calculará considerando la tasa prevista en el artículo 10. de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado; la correspondiente a los derechos de trámite 

aduanero y la mayor de /as cuotas de las tarifas de las /eyes de los impuestos 

generales de importación o de exportadón, según se trate, sobre las bases 

gravables de las contnbudones mencionadas .• 

El tasar prevista en el artíOllo 1 de la UVA es del 15% 

La tasa del Derecho de trámite aduanero, de acuerdo con el artículo 49 de la l ey 

Federal de Oetechos se de 8 al millar sobre el valor de las mercancías. 

la cuota mas alta de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 

y Exportación es de 260% 

(*EI análisis de este párrafO podría ser materia de otro trabajo, ya que si sumamos 

los porcentajes antes mendonados resultaría un factor mayor a 17%) 
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No se podrá ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, tratándose de 

mercandas que estén sujetas a reguladones y restricciones no arancelarias¡ con 

excepción de las que señale la Secretaria mediante reglas o que por su 

Importación o exportación se causen además de las contribuciones antes dtadas, 

otras distintas. El pasajero pagará las contribudones correspondientes antes de 

accionar el mecanismo de selección automatiz3do. 

Como se comentó, la única excepción para importar mercancías sin el 

cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, es el equipo de 

computo usado, propiedad de un estudiante o investigador. 

Respecto de las otras contribuciones que se puedan causar, está el Impuesto 

Especial sobre Producción y Servidos, por ejemplO el artículo 2 de la ley de este 

impuesto. 

Artículo 20 Al valor de los actos o actividades que a continuadón se señalan, se 

aplicarán las tasas siguientes: 

L- En la enajenadón o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza 

4 Con una graduadón alcohólica de hasta 140 G. L 25% 

5 Con una graduadón alcohólica de más de 140 Y hasta 200 G. L 30% 

6 Con una graduadón alcohólica de más de 200 G. L 50% 

B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables 50% 

C) Tabacos labrados 

Por lo que estas mercancías no se podrán importar utilizando el procedimiento 

simplificado. 



Para realizar el pago de las contribuciones utilizando el procedimiento simplificado 

al que se refiere el artículo 88, es el siguiente 

Para efectuar este procedimiento el pasajero debe de acudir al personal de la 

aduana y enlistar las mercancías que trae extras a las de su equipaje y mostrar el 

documento con el cual compruebe el valor de estas, el personal llenará el formato 

con los datos del pasajero así como y los de las mercancías. Al resultado de la 

suma de los valores dados se le restara el importe de la o las franquicias', a este 

importe se le multiplicará por el tipo de cambio del dólar, al resultado de esta 

operación se aplicara la tasa establecida en la regla 2.7.3 Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior, el cual es hasta ahora del 17%, 

obteniendo así, el importe las contribuciones que deberá de pagar el pasajero. 

El personal de la aduana le entregará al pasajero el formulario con el importe de 

las contribuciones que debe cubrir, el pasajero realizará el pago en el módulo 

bancario autorizado, una vez efectuado el pago el pasajero regresará con el 

personal de la aduana, para activar el mecanismo de selección automatizado, el 

cual determinará si se debe practicar o no el reconocimiento. 

Una vez concluido el procedimiento, se le entregara el original del formulario al 

pasajero. Este es el documento que ampara la legal estancias de las mercancías en 

el territorio nacional. 

cabe hacer mención que debido a los Tratados de Libre Comercio, Acuerdos y 

Convenios en materia de comercio exterior entre México y los diversos países, el 

porcentaje de la tasa global aplicable para el pago de los impuestos al comercio 

• Antepenúltimo párrafo de la regla 2.7.2 

En los casos en que el padre, la madre y los hijos, integrantes de una misma familia, considerando 
inclusive a los menores de edad, arriben a territorio nacional simultáneamente yen el mismo medio 
de transporte, las franquicias que correspondan a cada uno de ellos podrán ser acumuladas y 
ejercidas por el total de la familia. 
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exterior ha cambiado con el paso del tiempo. Así en 1997 la tasa aplicable para 

las mercandas provenientes de los Estados Unidos, Canadá o Olile era del 

22.82%, para las mercandas de Colombia, Venezuela, Costa Rica o Bolivia era del 

23.97%; para el resto de los países era del 38.92%. 

En el 2000 para las mercandas de los Estados Unidos, canadá o Oll1e era 

18.45%; para Colombia, Venezuela, o Bolivia era del 20.52%; para Costa Rica era 

del 19.60%, Nicaragua 25.12%, y para el resto de los paises era del 50.42%; 

En el 2001, para Estados Unidos, canadá, Chile, Colombia, Venezuela, Costa Rica 

o Bolivia era del 19%, para Nicaragua, Israel, Comunidad Europea, El Salvador, 

Guatemala y Honduras 26% y el resto de los paises era del 50.42%. 

Actualmente la tasa global es del 17% para las mercandas provenientes de 

cualquier país, Induyendo las de origen Chino. 

Una vez efectuado el pago de las contribudones correspondientes el pasajero 

deberá de activar el semáforo fiscal O solicitar se practique el reconocimiento 

aduanero. 

A continuación se presentan algunos ejemplos de formatos de pago de 

contribuciones al comercio exterior, así como el instnJctivo de llenado del mismo. 

L Un pasajero que arriba por vía aérea. 

2. Un pasajero que arriba por vía l:efrestre. 

3. Una familia integrada por dos personas que arriban por vía aérea. 

4. Una familia integrada por dos peBOI'Ias que arriban por vía terrestre. 
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•• •• SAT .. ~~~~ 

Ejemplo de Pago de Contribudones 
Arribo por Vía Aérea 

Pago de contribuciones al comercio exterior 

Nombre: __ 12o' ....L,.LV\u(...>.C)i.Lh!..--__ -L-~N_\'_!.<Q~úl..L; 1-...!.IÜl..L1 ~L[=-___ --1..1 _'K~u::::.., ·...!..l_h!..... __ 
Apellido paterno Apellido Materno _ f'lombre(s) 

oirección:_IL-Il:....\/-1-'-' -->ú .... -..... I',-,O· Q""d...u....d'--l-I ""'L~'-1-yI'-'(:.....:> __ -,_-,-/~Lj~-'-----<'/-....l7~o,-rwe,"","",-)~-fa'-LL __ _ 
Calle 

M éXICO 
C.P. Ciudad 

Fecha de arribo:_~3~[,-} _,-:-:},,,,,1 ,!-\ -Lt .... ! Il-'Q""---,-.."rX",-,,OC=:,..l J-f 
j 

Oia Mes Mo 

Núm. 

]).r 
Estado 

a) Aéreo,AS b) Marltirno () e) Terrestre () 

Linea y número: ~ y~ ~ fu i- X 1(C' 

Arribo: 

Puerto de procedencia: &\1 /h;ir,;1l() I "'f 

Favor de seftalar las mercancias por las que debe pagar Impuestos. 

Descripción de la mercancla Canlidad Valor Tola! (en dólares 
estadounidenses) 

'[;. h v. 1:51/)Jl \ I,"JD 

. l L 
Pals 

Pals de origen 

/ 0 0 

Colonia 

Pals 

Tasa Impuesto 

l/ s o 
r\{.f:nt~olíl{ lov ¡)VJ' \ / () D X 1/,5 j e. '. . x 17 % 
blbc (ÚJl\1'i2a f' Jñ ;;) ,C) () Ik5D /CJ."í's 
TQ_~'\ i~) 

I l J()O 
.~ 

c.¡OtJ 
1- 7)00 I i-

- /OD -
Total de impuestos a pagar: j / ~ 
$ ________ -T+~_9~0~~~. ~\,j~O~~ ______________ __ 
Sanción: Cuando no declare mercancias por las que se deba pagar contribuciones y por tal motivo se omita 
dicho pago, se impondrá una mufla del 80% al 120% del valor comercial de dichas mercanclas, procediendo 
el embargo ptecautorio de las mismas, salvo que se haya optado por solicitar que la autoridad practique la 

revisión de su equipaje y las mercancías que transporte. En este caso, la multa será del 70% al 100% del 
valor comercial de las mencancías. 

Las mercancias sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias (permisos), no pueden ser impor1adas 

bajo este procedimiento. Las contribuciones de comercio exterior pagadas y determinadas en este formato no 
son deducibles para efectos de! impuesto sobre la renta. 

Declaro bajo protesta de decir verdad 

que los datos asentados en la p<esente 

declaración son ciertos. 

Firma 

Sello o certificación de 
la máquina registradora. 
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•• •• SAT 

Ejemplo de Pago de Contn1>uciones 
Arribo por Vía Terrestre . 

Pago de contribuciones al comercio exterior 

~~~~~rta 

Nombre:'-o---,'1<~/.....,V1,-,"( .... D:...<.t')-,--__ "-...:...?-",Qf...JV,-,j--,-l.!<Jd",,,O<--_--'I'---O>.G..>::O'--'V'-l' l""O ...... 2 __ 
- Apenido paterno Apellido Materno Nombre(s) 

Dirección:--''Z'''''-'Ct''''-1m.......,0''P'C'-'Z ... O _______ --'-_7L-_.L-.... 1c...RL-¡?"-Lf-¡:j) .... C.,.vUnCL-___ _ 
¡} Calle Núm. l' C610nia 

M (hco u. \-
C.P. Ciudad Estado Pals 

Fecha de arribo: 3D \DúIQ If1QD<1. 
Oía d Mes Mo 

Arribo: a) Aéreo() b) Maritimo ( ) e) Terrestre ~ 
Linea y número: 

Puerto de procedencia: 6;in éltlbQlO E· U 
Ciudad Pals 

Favor de sefialar las mercancías por las que debe pagar impuestos. 

Descripción de la mercancla Cantidad Valor Total <en dólares País de origen Tasa Impuesto 
estadounidenses) 

/.e. Ir V /<".JI oñ I ISO 360 c..¡()ó2..5 
í! {JJY1V"/iJ,...j-nv "DVr 1 /0 () Y iJ.6 1(.... Y /2J1p 
1)¡.~1 , (DWVDú cl-D :J So c.¡ f) r2 ,'1 6 !i'c.¡ •. 1 .. 
T.pV\\'- I I () O 

'-/0 D 
SO ir 

~15{) 
Total de impuestos a pagar: 

Sanción: Cuando no declare mercanclas por las que se deba pagar conbibuciones y por tal motivo se omita 
dicho pago, se impondrá una multa del 80% al 120% del valor comeráal de dichas mercanclas, procediendo 
el embargo precautorio de tas mismas, salvo que se haya optado por solicitar que la autoridad practique la 
revisión de su equipaje y las mercanclas que IJansporte. En este caso, la multa será del 70% al 100% del 
valor comercial de las mercanclas. 

Las mercanclas sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias (pennlsos), no pueden ser importadas 
bajo este procedimiento, Las oontrlbuciones de comercio exterior pagadas y determinadas en este formato no 
son deducibles para efectos del impuesto sobre la renta. 

Declaro bajo protesta de decir verdad 

que los datos asentados en la presente 

declaración son ciertos. 

Firma 

Sello o certificación de 
la máquina registradora, 
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Ejemplo de Pago de Contribuciones 
Arribo por Vía Aérea 

Pago de contribuciones al comercio exterior 

Nombre:'_..LML..LJ.LOL.!tC.,.:!,l..l...( L-l2-L-_---L----..!!F....."...I.:').LC .LaLIu...a.l.JlII/.l---t~:t',---_-1I.LJ}..J-..l,...l 'LJ~,,u1 ~:.l..!1 du.'.!....!vvlL-

-1 
Apelrodo paterno Apellido Materno -:'l Nombre(sl 

~oocioo: __ ~I~O~C~\~e~~uc~la~ ________ ~~G~ __ ~t~~~j~i~()~º~d~d~6~O~{ 
;:811e NÚ~, Colonia 

MO\cc> U t 
C.P. Ciudad Estado Pais 

Fecha de ambo: 3 O ) 0 Y\ \0 :lOG<} 
Oía \.. Mes AfIo 

Ambo: al Aéreo \~ bl Maritimo ( l el Terrestre (l 

Linea y número: . 1\;\ e x \ en YVr¡ . 
Puerto de procedencia: 1) CA \ \o:j TX· F ( ) . 

Ciudad Pais 

Favor de señalar las mercancías por las que debe pagar Impuestos. 

Descripción de la mercancia Cantidad Valor Total (en dólares Pals de origen Tasa Impuesto 
estadounidenses l 

\.J vl~;') Crh, t O v'rt 1 /0 '0 '7()O ;} :;1,00 
(r·' 7 I"JU 6,)ví) I lj a u >! //.:) le X " /7% 
T.¿ \A, ~1 Q 200 tl. ?J tm dCfJ 
PN V\\-a \D\I\<" ' ") 100 

Yao 
-!:o !; 8¡-
,{) o [) 

Total de impuestos a pagar. 

$----------------------------------------------------------
Sanción: Cuando no declare men:anclas por las que se deba pagar contribuciones y por tal motivo se omita 

dicho pago, se impondrá una multa del 80% al 120% del valor comercial de dichas mercanclas, procediendo 
el embargo precautorio de las mismas, salvo que se haya optada por solicitar que la autoridad practique la 
revisión de su equipaje y las mercanclas que transporte. En este caso, la multa será del 70% al 100% del 
valor comercial de las mercancías. 

las mercancias sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias (permisos l, no pueden ser importadas 

bajo este procedimiento. las contribuciones de comercio exterior pagadas y determinadas en este formato no 

son deducibles para efectos del impuesto sobre la renta. 

Declaro bajo protesta de decir venIad 
que los datos asentados en la presente 

declaración son ciertos, 

Firma 

Sello o certifICación de 
la máquina registradora. 
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Ejemplo de Pago de Contribudones 
Arribo por Vía Terrestre. 

Pago de contribuciones al comercio exterior 

Nombre:.--.:G~1l..!:O:::.lC...!\c!...\ .!.JYl~¿:L2""--__ ..I..-~Jc:00~~.L2YR-!dl~ ___ LI ~J~Q.L!(...L.'do\-!e~-
Apellido paterno Apellido Materno c. Nombre(s) 

~n·~. __ ~'~R~~~O~V~\O~~~ __________ ~1 __ 4~7 __ ~ __ ~D~a~pq~ ______ __ 
NÚ~ , f Colonia 

Calle 

N iX\C6 
C.P. Ciudad Estado Pals 

Fecha de arñbo:.---!,3¿D=---1I-:-d-\,v~· '..!..h!..J\ú.D.L--1..i1 .1<!ll.<ro~':.JY:.... 
Dia Mes AI\o 

Arribo: a) Aéreo () b) Marítimo () e) Terrestre ~ 
linea Y número: __ =_-:-; __ -::=-____ =-=_-:-:-_____ _ 

Puerto de proCedencia:]) -,,¿.<.¿Ol.JluIJ,oCtL..JL--L1 ..¿x=>-_-1-_F.1-..:·~j L) ____ _ 
Ciudad Pais 

Favor de seilalar las mercancias por las que debe pagar ÍIlpuestos. 

Descripción de la mercanela Cantidad Valor Total (en dólares País de origen Tasa impuesto 
estadounidenses) 

!VIl::!/?) (()_"lo tti VII I /1)'0 70() YDS'O 
:ÚÜI:10 ""itJYn I c.¡ O O y /1.5 X /) 'ID 
T f ir{ \:5 ? S¿on rn5D /. ~ f)'f~.<) 

IP ~ ¡ .. '\"tri. I C'I VI R .") 5 /0 O 
'600 

- / OD 2F 
)00 

Toral de impuestos a pagar. 1 
$~ ____________ ~~~~/~3~6~Y~c~5~.---------------------
Sanción: Cuando no declare mercanclas por las que se deba pagar contribuciones y por tal motivo se omita 
dicho pago, se ímpondrá una multa del 80% al 120% del valor comercial de dichas mencaneias, procediendo 
el embargo precautorio de las mismas, salvo que se haya optado por solicitar que la autoridad p<aetique la 
nMsi6n de su equipaje y las mercanclas que transporte. En este caso, la nUla será del 70% al 100% del 
valor comercial de las mercancías. 

Las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias (pennisos), no pueden ser inportadas 
bajo este procedimiento. Las contribuciones de comercio exterior pagadas y delenninadas en este fonnalO lÍo 
son deducibles para efectos del impuesto sobre la renta. 

Declaro bajo protesta de decir verdad 
que los datos asentados en la presente 

declaración son ciertos. 

Firma 

Sello o certificación de 
la máquina registradora. 
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Instructivo de llenado para el pago de contribuciones al comercio 

exterior 

1. Usted tiene derecho a presentar la declaración de pago de contribuciones al 
comercio exterior siempre que el valor de las mercancías a importar no exceda de 
1,000.00 dólares de los Estados Unidos de América. En el caso de equipo de 
cómputo, el valor máximo podrá ser de hasta 4,000.00 dólares de los Estados 
Unidos de América. 

2. Si cumple con lo señalado en el punto anterior, deberá llenar el formato 
antes mencionado y realizar su pago en el módulo bancario o en donde esté 
ubicada la máquina registradora correspondiente. El pago podrá realizarse en 
efectivo o tarjeta de crédito. 

3. La tasa de contribuciones al comercio exterior aplicable sobre el valor de la 
mercancía que declara, será del 17%. 

4. Para los efectos señalados en el punto anterior, el país de origen de una 
mercancía será aquél donde usted haya iniciado su viaje, siempre que dicha 
mercancía no muestre etiquetas, leyendas o marcas que identifique un país de 
producción o manufactura distinto. 

5. Si las mercancías que desea importar exceden el monto establecido en el 
punto 1, deberá presentar su declaración mediante un pedimento de importación, 
elaborado por un agente o apoderado aduanal, en la aduana de carga. 

6. Una vez que realice el pago de contribuciones al comercio exterior 
correspondiente, usted puede optar por: 

a) Activar el mecanismo de selección automatizada (semáforo fiscal), el cual 
determinará si se practica o no la revisión aduanera. 

~ Luz roja: su equipaje será revisado. 
~ Luz verde: su equipaje no será revisado y podrá retirarse sin mayor 

trámite. 

b) Solicitar que la autoridad aduanera realice la revisión d~ su equipaje. 

Si usted desea reportar alguna irregularidad en el comportamiento de la autoridad 
aduanera, podrá comunicarlo a las siguientes autoridades: Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo (SECODAM), 5604-12-40 y 5480-20-00 en la Ciudad de 
México, en el inteñor de la República al 01-800-00-148-00 (lada sin costo); así como a 
la Unidad de Contraloría Interna del SAT a los teléfonos 9157-2500 ext. 8126 y 9157-
6888 en el D. F., también podrá hacerlo directamente al Módulo de la SECODAM 
correspondiente. 
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4.3. IMPORTACIÓN UTIUZANDO LOS SERVICIOS DE AGENTE ADUANAL 

El penúltimo párrafo del artículo 88 de la ley Aduanera, regula las importadones 

efectuadas por pasajeros utilizando los servicios de Agente aduanal 

Las personas que realicen exportadones o importaciones de mercandas cuyo valor 

no rebase al que se refiere la fracd6n IX del artículo 160 de esta Ley, podrán optar 

por detenninar y pagar las contribuciones en !os ténninos a que se ' refiere el 

primer párrafo de este artículo; cuando dichas mercancías no estén sujetas a 

regulaciones y restricciones no arancelarias o cuando por su importación o 

exportación no se causen además de las contribuciones antes citadas, otras 

&stintiJs, siempre que presenten el pedimento correspondiente por conducto de 

agente o apoderado aduana/o En el caso a que se rerlt!re este párrafo no será 

neceSQrio dasificar arancelariamente las mercandas. 

En el artículo 160 de la l ey Aduanera se mencionan los requisitos que deberán 

cubrir los agentes aduanales para poder operar, la fracción IX de esté artículo se 

refiere a que los agentes aduanales deberán de ocuparse por los menos el 15% de 

las operadones que no rebasen el valor que establezca la Secretaría mediante 

reglas. Este valor se mendona en la regla 2.13.1 Reglas de carácter General en 

Materia de Comercio Exterior el cual es de 3000 dólares de los Estados Unidos de 

América 

los Pasajeros podrán Importar mercancías con un valor de hasta 3000 dólares de 

los Estados Unidos de América utilizando los servidos de agente aduanal, siempre 

y cuando estas mercanáas no estén sujetas al aJmplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias, para esta importación aplicarán la tasa global del 

17% mencionada en la regla 2.7.3, de las citadas Reglas. 

102 



A esta operación se le conoce como "Pequeña Importación-. En las aduanas, hay 

una oficina donde el personal del agente aduana, realiza este tipo de operaciones, 

hace el pedimento correspondiente con clave L1. 

En el instructivo de llenado del pedimento en el apéndice 2, vienen las claves de 

los pedimentos. 

L1 ImportadÓfl Definitiva por Pasajeros, y su descripción es: 

1.- Importación de pasajeros o personas físicas en cruces fronterizos, aeropuertos 

internacionales y aduanas marítimas. - Para mercanóas OJYo valor en aduana no 

exceda el equivalente a mil dólares de los Estados Unidos de América en moneda 

nacional, declarando las fracciones genéricas 99010001 o 99010002 o cuatro mil 

dólares de los Estados Unidos de América en equipo de cómputo con la fracción 

genérica 99010004, no debiendo estar sujetas a restricciones o regulaciones no 

arancelarias y sin causar ninguna contribución distinta al Impuesto General de 

Importación, Impuesto al Valor Agregado y Derecho de Tramite Aduanero. 

El despacho de este pedimento se efectúa de forma similar al de despacho de 

importación que se comentó en el capítulo anterior. 

El Pedimento se da de alta en el sistema SAAI (Sistema Automatizado Aduanero 

Integral), se procesa el pedimento para que se imprima la certificación 

correspondiente en la cual se determina si se debe de practicar o no el 

reconocimiento de las mercancías. 

Hay una terminal del SAAI, en los cruces fronterizos, aeropuertos y terminales 

portuarias, por lo que este pedimento no es tramitado en el área donde se 

despachan las importaciones de carga y tampoco es sometido a la segunda 

seleccióJ1. 
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4.4. RESIDENTES EN FRANJA O REGIÓN FRONTERIZA 

Las importadones efectuadas por los residentes en la franja o región fronteriza se 

regulan por el artículo 61 fracción VIII, 137 al 137 bis-6 de la ley Aduanera y la 

regla 2.10.2 y 2.10.4 

Artículo 61. No se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al 

territorio nacional o la salida del mismo de las siguientes mercancías: 

VIII, las que importen los habitantes de la franja fronteriza para su consumo, 

siempre que sean de la dase, valor y cantidad que establezca la 5eO"etaría 

mediante reglas. 

El valor y cantidad a los que se refiere la fracción antes citada, son regulados ~ 

la regla 2.10.2. de las Reglas de carácter General en Materia de Comercio 

Exterior. 

Para los efectos del artículo 61, fracción VIII de la Le~ las personas mayores de 

edad Que sean residentes en franja o región fronteriza, por /as mercanáas que 

importen para su consumo personal, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. El valor de las mercancías no deberá exceder diariamente del equivalente en 

moneda naaonaf o extranjera a 150 dólares de /os Estados Unidos de América. 

l os residentes en la franja o región fronteriza si quisieran al mes podrían introducir 

mercandas con un valor de hasta 4500 dólares de los Estados Unidos de América . 

Aunada a esta franquida, el residente podría importar mercancías como pasajero, 

de acuerdo con la regla 2.7.2. de las atadas reglas 
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2. Los residentes que ingresen a territorio nacional en vehículo de servido 

particular y en él se transporten más de dos personas, el valor de /as mercanáas 

que importen en su conjunto no deberá exceder del equivalente en moneda 

nacional o extranjera a 400 dólares de /os Estados Unidos de América'". 

3. No podrán introducirse las siguientes mercandas: 

a) Bebidas alcohólicas. 

b) CeNeZa. 

e) Tabaco labrado en cigarros o puros. 

d) Combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de 

combustible del vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricilnte. 

En el caso de que algún residente desee Importar este tipo de mercancías, el valor 

de estas no podrá ser superlor a los 50 dólares de los Estados Unidos de América, 

y podrá importarlas mediante el procedimientos simplifrcado utilizando el formato 

de pago de contribudones al comercio exterior, de OClIerdo con la regla 2.10.4 y 

aplicando los factores establecidos en dicha regla. 

4. Deberán acreditar, a solicitud de la autoridad aduanera, ser 'mayores de 

edad y su residencia en dichas zonas, mediante cualquiera de los siguientes 

documentos expedidos a nombre del interesado, en donde conste que el domidlio 

está ubicado dentro de dichas zonas: 

a) Forma migratoria expedida por la Secretada de Gobernación, En este caso, 

deberá aaeditarse el domicilio con copia del último recibo telefónico, de luz o del 

contrato de arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que 

cumpla con los requisitos fiscales, previa identificación del interesado, 
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b) Wsa o documento expedido por gobiemo extranjero a los residentes 

fronterizos para ingresar al territorio del país que lo expide. En este caso, no será 

necesario que conste el domiolio. 

e) Credendal para votar y copia del último recibo telefónico, de luz o del 

contrato de arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que 

cumpla con los requisitos fiscales. 

En la práctica no es común que se solicite al pasajero que acredite su residencia, 

salvo el caso de que conduzca un vehículo con placas Americanas. 

La franquida a que se refiere esta regla, no será aplicable tratándose de la 

importadón de mercanáas que los residentes en franja o región fronteriza 

pretendan deducir para efectos fiscales. 

otro de los beneficios que tiene los residentes de la franja o región fronteriza es el 

del artículo 137 bis 1. 

Artículo 137 bis 1. Las personas físicas que acrediten su residenda en la Franja 

Fronteriza Norte, así como en los Estados de Baja califomia y Baja california Sur, 

en la región parcial del Estado de Sonora yen el Municipio Fronterizo de cananea, 

Estado de Sonora, podrán efectuar la importaciÓn definitiva de vehÍCJJ/os 

automotores usados, siempre y cuando estén destinados a permanecer en estos 

lugares. 

Las placas de cirrulación que se les asignan a los vehírulos que han sido 

importados al amparo de este ar:tículo, son de diferente a las de los vehiaJlos 

nacionales. 
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4.5. PROGRAMA PAISANO 

El programa Paisano se creo para beneficiar a los mexicanos que residen 

principalmente en Estados Unidos, e ingresan a México por vía terrestre en la 

temporada Navideña y de Semana Santa, por lo que 00 es permanente. 

Este programa se instrumenta en coordinadón entre diversas autoridades, entre 

ellas, las aduaneras, migradón, Banejercito y la Policía Federal de caminos. A 

efecto de agilizar los trámites para su ingreso al país, la importación de las 

mercancías que llevan, así como la importación temporal del vehículo particular en 

el que viajen. 

El último párrafo de la ya citada regla 2.7.2, establece lo siguiente: 

Durante el periodo comprendido entre el lo. de diáembre de 2004 y el l O de 

enero de 2005, los pasajeros de nacionalidad mexicana provenientes del 

extranjero que arriben al país por vía terrestre y acrediten con la documentadón 

migratoria correspondiente su residencia en el extranjero, podrán importar al 

amparo de su franquicia mercancía hasta por 300 dólares de los Estados Unidos de 

América o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

De acuerdo con el texto antes citado, este programa en él que se otorga a los 

npaisaoos" una franquicia preferente es por un tiempo limitado en un periodo 

específico. 
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CAPÍTULO V 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

CONCLUSIONES. 

1. En las reglas 2.7.2 y 2.10.2 de las denominadas "Reglas de carácter General en 

Materia de Comercio Exterior", se establecen cuatro diferentes franquicias para 

importar mercancías libres del pago de impuestos. 

las mencionadas franquicias son: 

1. La de los residentes en la franja o región fronteriza, la cual es de 150 

dólares de los Estados Unidos de América diarios. 

2. La de los "paisanos", mexicanos residentes en el extranjero, los cuales 

arriban al país por vía terrestre en la temporada navideña de 300 dólares de 

los Estados Unidos de América. 

3. La de los pasajeros que arriban al país por vía aérea o marítima de 300 

dólares de los Estados Unidos de América, y 

4. La de los pasajeros que arriban al país por vía terrestre de SO dólares de los 

Estados Unidos de América. 

Lo anterior no se considera justo y equitativo, pues como se ilustró con los 

ejemplos de pago de contribuciones al comercio exterior contenidos en el presente 

trabajo, se tiene que: 

Dos pasajeros provienen del mismo lugar e ingresan al país ambos trayendo 

mercancía distinta a su equipaje con un valor de 400 dólares de los Estados Unidos 

de América. La franquicia a la que tienen derecho es diferente, por lo que el 

pasajero que arriba por vía aérea debe pagar por concepto de contribuciones la 

108 



cantidad de $195.50 (ciento noventa y cinco pesos con cincuenta centavos), 

mientras que el pasajeros que arriba por vía terrestre debe de pagar $684.25 

(seiscientos ochenta y cuatro pesos con veinticinco centavos) por el mismo 

concepto, lo anterior por el simple hecho de arribar al país por diferente medio de 

transporte. 

Considero que la franquicia de los pasajeros que arriban al territorio nacional por 

vía terrestre es inequitativa, en relación con la franquicia de los pasajeros que 

arriban al país por vía aérea o marítima, ya que se otorga un beneficio distinto a 

personas iguales. 

2. El tercer párrafo del artículo 50 de la Ley Aduanera menciona 'los pasajeros 

están obligados a declarar si traen consigo mercanáas distintas de su equipaje. 

Una vez presentada la declaración y efectuado el pago de las contribuciones 

determinadas conforme al procedimiento simplificado ........ :" 

Debido a la gran afluencia de pasajeros en la aduanas fronterizas ubicadas 

principalmente en el norte del país, no es posible cumplir con lo establecido en el 

texto antes mencionado, referente a la presentación de la declaración de aduanas, 

ya que en la practica esta declaración no se presenta, toda vez que en los casos en 

que se tenga algo que declarar, se acude con la autoridad para que determine el 

monto de las contribuciones que deban de cubrirse. 

3. El penúltimo párrafo del artículo 88 de la Ley Aduanera, establece: 

"Las personas que realicen exportaciones o importaciones de mercancías cuyo 

valor no rebase al que se refiere la fracción IX del artículo 160 de esta Ley, 

podrán optar por determinar y pagar las contribuciones en los términos a que 

se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando dichas mercancías no estén 

sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias o cuando por su 
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importación o exportación no se causen además de las contribuciones antes 

citada~ otras distinta~ siempre que presenten el pedimento correspondiente 

por conducto de agente o apoderado aduanal. En el caso a que se refiere este 

párrafo no será necesario clasificar arancelariamente las mercancías'. 

El valor al que se refiere la fracción IX del artículo 160 de la Ley Aduanera, está 

determinado en la regla 2.13.1, de las denominadas "Reglas de Carácter General 

en Materia de Comercio Exterior", el cual es de 3000 dólares de los Estados Unidos 

de América; sin embargo en el apéndice 2 "Claves de Pedimentos" del anexo 22 

que es el Instructivo para el llenado de Pedimento, de los anexos de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior, en el texto de la clave Ll 

Importación definitiva por pasajeros, el valor mencionado es de 1000 dólares de 

los Estados Unidos de América. 

Por lo que considero que hay una incongruencia entre el valor que se menciona en 

la regla 2.13.1 y el de la descripción de la clave Ll, pues mientras la regla 

mencionada marca un valor de 3000 dólares, la descripción de la clave menciona 

una cantidad de 1000 dólares ambos de los Estados Unidos de América. 

PROPUESTA 

1. Se propone reformar el segundo párrafo de la regla 2.7.2 de las denominadas 

"Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior". 

Actualmente el texto es el siguiente: 

Cuando el arribo a territorio nacional sea por vía marítima o aérea se podrá 

introducir mercancíás con valor hasta de 300 dólares de los Estados Unidos de 
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América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, en uno o varios 

artículos; cuando el arribo sea por vía terrestre la introducción de mercancías 

podrá ser hasta por 50 dólares. 

Se propone la siguiente redacción. 

Adicional a las mercancías enlistadas anteriormente, los pasajeros podrán 

introducir mercancías con valor hasta de 300 dólares de los Estados Unidos de 

América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, en uno o varios 

artículos. 

A petición de la autoridad, los pasajeros que arriben al país por vía terrestre 

deberán comprobar su residencia fuera de la franja o región fronteriza mediante la 

presentación de la siguiente documentación: 

a) Pasaporte 

b) Credencial para votar y copia del último recibo telefónico, de luz o del 

contrato de arrendamiento acompañado del último recibo del pago de renta que 

cumpla con los requisitos fiscales. 
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ANEXO 1 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO 

Pedimento 

El formato de Pedimento es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual únicamente se 
deberán imprimir los bloques correspondientes a la información que deba ser declarada. 

A continuación se presentan los diferentes bloques que pueden conformar un pedimento, citando la 
obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 
agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamallo carta y los tamallos de letra 
serán como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 
Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamallo equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten 
encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamallo equivalente. 
Información Declarada Arial9 u otra letra de tamaño equivalente. 

El formato de impresión para todas las fechas será: 

DO/MM/MM Donde 

DO Es el dia a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede 
ser de 01 a 31. 

MM Es el número de mes. (01 a 12) 

MM Es el año a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo pedimento. La parte derecha 
del encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de banco y selección automatizada. 

El código de barras bidimensional deberá imprimirse entre el acuse de recibo y el nombre de la 
aduana/sección de despacho. 

PEDIMENTO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T.OPER CVE. PEDIMENTO: REGIMEN: CERTIFICACIONES 

DESTINO(ORIGEN: TIPO CAMBIO: PESO BRUTO: ADUANA E/S: 

MEDIOS DE TRANSPORTE I VALOR DOLARES: 
ENTRADAlSALIDA: ARRIBO: SALIDA: VALOR ADUANA: 

PRECIO PAGADO: 

DATOS DEL IMPORTADOR (EXPORTADOR 

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

CURP: 

DOMICILIO: 

VAL.SEGUROS SEGUROS FLETES EMBALAJES OTROS INCREMENTABLES 

ACUSE ELECTRONICO CLAVE DE LA SECCION 

DE VALIDACION: ADUANERA DE 

DESPACHO: 

MARCAS, NUMEROS y TOTAL DE BULTOS: 

FECHAS TASAS A NIVEL PEDIMENTO 

CONTRIB. CVE. T. TASA I TASA 

CUADRO DE UQUIDACION 

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES 

EFECTIVO 

OTROS 

TOTAL 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL PEDIMENTO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 



ANEXO 1 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO 

ANEXO DEL PEDIMENTO PáginaMdeN 

NUM. PEDIMENTO: TIPOOPER: CVE. PEDIM: RFC: 

CURP: 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las 
hojas del pedimento. 

En todos los tantos deberán aparecer el RFC. CURP y nombre del Agente Aduanal, Apoderado 
Aduanal 
o Apoderado de Almacén. 

Cuando el pedimento lleve la firma autógrafa del mandatario, deberán aparecer su RFC y nombre 
después de los del Agente Aduana!. 

AGENTE ADUANAL. APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC: CURP: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN 

LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 81 DE LA LEY ADUANERA: PATENTE O 

AUTORIZACION: 
MANDATARIOI PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 
FIRMA AUTOGRAFA 

RFC: CURP: 

NOTA: Cuando el pedimento lleve la firma autógrafa del agente aduanal, no se deberán imprimir los 
datos del mandatario. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de identificar la conclusión de la impresión del pedimento, en la última página, se deberá 
imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya 
impreso. 

-"---FIN DE PEDIMENTO •• .... NUM. TOTAL DE PARTIDAS: ---CLAVE PREVAUDADOR: ......... . 

ENCABEZADO DE DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

Se deberá imprimir la información de las facturas que ampara el pedimento. En caso de que varias 
facturas sean del mismo proveedor en la importación o sean para el mismo comprador a la exportación, la 
información de éste se imprimirá una sola vez, seguida del detalle de cada una de sus facturas. 

DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

ID. FISCAL I NOMBRE, DENOMINACION o RAZON SOCIAL I DOMICILIO: I VINCULACION 

NUM. FACTURA I FECHA I INCOTERM I MONEDA FACT I VALMON.FACT I FACTOR MON.FACT I VAL.DOLARES 

ENCABEZADO DE DATOS DEL DESTINATARIO 

Cuando se trate de exportación, se deberá imprimir la información del destinatario inmediatamente 
después del encabezado de datos del comprador, cuando dicha información sea distinta a la del 
comprador. En caso de que se cuente con varios destinatarios, el bloque se imprimirá tantas veces como 
destinatarios amparen el pedimento. 

ID. FISCAL I 
TRANSPORTE 

DATOS DEL DESTINATARIO 

NOMBRE, DENOMINACION o RAZON 

SOCIAL 
I DOMICILIO: 

I TRANSPORTE IIDENTlFICACION: 

GUIAS. MANIFIESTOS O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

PAlS: 



ANEXO 1 
INSTRUcrrVO DE lLENADO DEL PEDIMENTO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres números de gulas, manifiestos o números de orden del conocimiento de 
embarque (número e identificador). 

I NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/lD: 

CONTENEDORES 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres contenedores (número y tipo). 

I NUMERO I TIPO DE CONTENEDOR: 

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres identificadores (clave y complemento). 

I CLAVE I COMPL IDENTIFICADOR I I 
CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PEDIMENTO 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA 

TIPO CUENTA: I CLAVE GARANTIA: IINSTITUCION EMISORA I NUMERO DE CUENTA: 

FOLIO CONSTANCIA: I TOTAL DEPOSITO: I FECHA CONSTANCIA: 

DESCARGOS 

DESCARGOS 

NUM. PEDIMENTO ORIGINAL: FECHA DE OPERACION ORIGINAL: CVE. PEDIMENTO ORIGINAL: 

OBSERVACIONES 

El bloque corresponCliente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado 
electrónicamente esta información, por considerar el Agente, Apoderado Aduanal o de Almacén 
conveniente manifestar alguna observación relacionada con el pedimento. 

OBSERVACIONES 

ENCABEZADO DE PARTIDAS 

PARTIDAS 

En la primera página que se imprima información de las partidas que ampara el pedimento, así como 
en las páginas subsecuentes que contengan información de partidas, se deberá imprimir el siguiente 
encabezado, ya sea inmediatamente después de los bloques de información general del pedimento o 
inmediatamente después del encabezado de las páginas subsecuentes. 

Para cada una de las partidas del pedimento se deberán declarar los datos que a continuación se 
mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en este encabezado. 

PARTIDAS 

FRACClON ISUBD. IVlNC. IMETVAL IUMC lCANllDADUOIC IUUT ICANllDADUUTtP.VlC IP.olO 

SEC DESCRlPCION (RENGLONES VARIABLES SEGUN SE REQUIERA¡ CON. TASA T.T. F.P. IMPORTE 

VALADUIUSO I"MP.PREClOPAG. lPREClOUNIT. IVALAGREG·I 
MARCA 1 MODELO 1 CODlGO PRODUCTO 

NOTAS: El renglón correspondiente a "Marca", "Modelo" y "Código del Producto" únicamente tendrá 
que ser impreso cuando esta información haya sido transmitida electrónicamente. 

A la exportación, deberá declararse en el campo 13 (Val. Adu/Usd) como valor comercial 
de la mercancía en dólares de los Estados Unidos de América. 

MERCANCIAS 

VIN I NUM. SERIE KILOMETRAJE VlN I NUM. SERIE I I I I 



ANEXO 1 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO 

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 

1 1 1 1 

IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA) 

I I I I 
CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PARTIDA 

CVEGM. IINST. EMISORA I FECHAC. I NUMERO DE CUENTA I FOUOCONSTANClA 

TOTAl. DEPOSITO I PRECIO ESTIMADO I CANT. U.M. PRECIO EST. 

DETERMINACION YIO PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APlICACION DEL ART. 303 TLCAN A 
NIVEL PARTIDA 

Cuando la determinación y pago de contribuciones por aplicación del Artículo 303 del TLCAN se 
efectúe al tramitar el pedimento que ampare el retomo se deberá adicionar, a la fracción arancelaria 
correspondiente, el siguiente bloque: 

DETER-.!ACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLlCACION DE LOS ARTICULOS 303 DEL 
TLCAN. 14 DE LA DECISION O 15 DEL TlCAElC A NIVEL PARTIDA 

DETBlMINACION YIO PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APUCACION DE LOS ARTICUlOS 
303 DEL TLCAN, 14 DE LA DECISION O 1S DEL TLCAELC 

VALOR MERCANCIAS NO 
ORIGINARIAS I 

OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

MONTOIGI 

El bloque correspondiente a observaciones a nivel partida deberá ser impreso cuando se haya 
enviado electrónicamente esta información, por considerar el Agente, Apoderado Aduanal o de Almacén 
conveniente manifestar alguna observación relacionada con la partida. 

1 1----1 __ OBSE_RVACIO_NESAN_IVELPARTIDA_-----il 1 11 1 



ANEXO 2 
DECLARACIÓN DE ADUANADAS 

Bienvenido a México 
. .¡;; .• ~~ :: . 
\~.:- ""'; ~~ Uf SAT g r 1 
.. ~~ ........ :-,:",S~p ___ ~",~ .,.._~. AOuANAMEXICO 

~ DeclaracIón de Aduana _iz 
~ Dabeni llenar esta declaración completa ceda pasajero o ~ de familia. 

ES NECESARIO LEER EL TEXTO iMPRESO AL REVERso. 

NOOO6LA NI MALTRATARES AOECLARACION 

j Apellido (5): ~OO 
o( Nombre (s): ----------------

f/l Nacionalidad: ~ 
~ RELLENE LAS CASIllAS COMO EN ESTE EJEMPLO: (ji) {VER lNSTIl.IC1'IVO Al REVERSO ~ 

• ~~ Residencia Mexicana O Residencia ExtranjeraO ~ 
~ Residencia extranjera: Tiempo que pennanecerá en México ~ 
Z Residencia mexicana: Ttempo que permaneció en el extranjero Jl 

• z 1 a3díasQ 4a 10 días O +de10dfasO~. 
~----=~------=~----~-~~~ 

~lIIpasaporte N": m 
oc ~ 
~ País que lo expide: ~ 
~ RELLENE LAS CASILlAS con los últimos cinco dígitos de arriba hacia abajo (ver reverso). ~ .0 ® CD 0 CD CD ® ® (2) ® ® \:. 
~ ~ 

.~ ® CD 0 CD CD ® ® (2) ® ® ~. 

• ~ ® CD 0 CD CD ® ® (2) ® ® gil 
.~ ® CD 0 CD CD ® ® (2) ® ® zII 
~ O 

• ~ ® CD 0 CD CD ® ® (2) ® ® z. 
i ~ ~E::::o~: ;:~:. Ejemplo vuelo 29, llenar 0029 de _ hacia abajo, ~ w .8' ® CD 0 CD CD ® ® (2) ® ® ~. 

.g ® CD 0 CD CD ® ® 0 ® ® ~. .z ® CD 0 CD CD ® ® 0 ® ® ". 
•• ® CD 0 CD CD ® ® 0 ® ® z. 
~ &2Numero de familiares que viajan con usted, g 

.~ ® CD 0 CD CD ® ® 0 ® ® ó""" g. 
ID Número de piezas de equipaje (maletas y/o bultos): ~ 

.~ ® CD 0 CD CD ® ® 0 ® ®'""' ~. . ~ 

~ GlTRAER DINERO NO ES DELITO, ~ 
g NO DECLA.RARLO SI LO ES ~ 

¿Trae consIgo en conjunto, más de 10,000 dólares de los EUA o su ~ 
.5 equivalente en otras monedas en electivo, cheques. órdenes de pago ~ 

• ~ o cualquier otro documento por cobrar? sr O Na O m-
~ En caso afirmativo, indique cuanto más ~ 
~ ~~eclare si transporta: ~ 
o Animales vivos, alimentos de origen vegetal o animal; plenas, flores, frutas; ~ 
~ productos silvestres, forestales, químicos, farmacéuticos o de uso agrícola. ::o 

• ffi materiales, sustancias o residuos peligrosos. * Sí O No O ~ 

.~ Armas de fuego y/o cartuchos.* srO NaO ~_ 

• ~ Mercancla no comprendida en su equipaje Sí O No O ~_ 
~ y franquicia (consultar al reverso). _ 

~L--------------------------·~M~~~~-~qoo~~~.~rn~~~=~;~~~ 

oc 
~ • O 
O 
O z 

NO DOBLAR NI MALTRATAR ESTA DEClARACiÓN 

Firma 
Declaro bajo protesta de decir verdad 
que los datos asentados son ciertos 

FECHA 

Dia L---L--...J 

Mo I 

.~. 
" m w 
~ 
). 
~ 

~ 

INSTRUCCIONES 

Las cisposiciones legales de fa aduana mexicana obHgan a toda persona a Ifenar y entregar 
la declaración de aduana al entrar al país. Usted debe Henar todos los dim$ incicados en el 

formato, con tinta azul o negra. 
Unicamente nene una casilla por liO&a. 

• Anote el nombre completo del pasajero o representante de familia Y su nacionalidad. 
• Uene las casillas correspondientes de acuerdo a su residencia J su permanencia en 
Méxicooen el extranjero. 

• y 11 Las casillas de número de pasaporte y número de vuelG lénelas de arriba hacia 
abajo corno se muestra en el ejemplo: 
Nota: En caso de no contar con pasaporte, retiene las cloco casillas del cero. 
Si el número de vuelo tiene menos de cuatro digitos, Inicie rellenando con cero(s). 

Pasaporte~: 9 2 6 3 5 6cff'9}12 

País que lo explde:.lM~e,,!·xo!";c~o ______ _ 
RELLENELASCA&1U.AS_1os6ltlmosd"""lf9Iosde ...... IIacioo·"*f ... ~ 

@0.<D00®CD<D® 
@CDCDCD0CD<D.®@ 
®0CD(i)0<D<DCD® • 
<D0CDe0CDCDCDCDCD 
<D0Q)(i)@e®CD<D® 

111 llene las casillas de acuerdo con el número de familiares. Si viaja sob, llene la casilla 
cero. llene de acuerdo con el número total de piezas de equipaje que lrae(n) consigo. 

11 y liI Responda lo correspondiente a cada una de las preguntas, llenando sí o no. 

En caso de que haya respondido "sí • en alguna de las casillas, deber.i observar lo siguiente: 
Tratándose de mercancías que requieren permiso, pase al módulo de aIenci6n de aduana en 
la terminal de arribo, antes de pasar al área de revisión. Para importar esta mercancía, deberá 
contar con los pennisos correspondientes . 
En caso de que usted lo requiera, solicite al personal de la aduana que lo audie: ya que el 
incumplimiento de alguna disposición fiscal. inclusive involuntario, será sancionado por la 
autoridad; de tal manera que evítese problemas y coosulte a nuestros asesores en los módulos 
de atención . 

EQUIPAJE Y FRANQUICIA 
los pasajeros intemacionales residentes en el país o en el extranjero, pueden introducir al 
país, libre del pago de impuestos, lo siguiente: 

A. Equipaje: Comprende los bienes de consumo personal usados o nuevos, tales como ropa, 
calzado y productos de aseo, siempre que sean acordes con la duración del viaje y que por 
su cantidad no puedan ser objeto de comercial¡zación: una cámara fotOQfáfica y una de 
videograbacióo y, en su caso su fuente de poder; hasta 12 rollos de pelíaJa Wg:m ovideocasetes: 
material fotográfico impreso o filma<lo: un aparato de telefonía celular y un radiolocalizador; 
una máquina de escribir: un equipo de cómputo portátil nuevo o usado (Iaptop, I'IOtebook, 
omnibook o similares); dos equipos personales deportivos usados, bansporIahle por una 
persona: un aparato de radio portátil para el grabado o reproducción del sonido o uno mixto; 
5 discos láser, 5 OVO, 20 discos compactos (CO) o cintas magnéticas (audio cassettes) para 
la reproducción del sonido: libros y revistas, que por su cantidad no puedan ser objeto de 
comercialización; 5 juguetes, siempre que sean transportados normal y comúnmente por una 
persona; medicamentos ele uso personal, debiendo mostrar la receta médica en caso de 
sustancias psicotrópicas: vetices, petacas, baúles y maletas necesanas para el traslado del 
equipaje: un binocular, un instrumento musical, siempre que sea trnnsportado noonal y 
comúnmente por una persona; una tienda de campaña y un equipo de acampar. un cIesIizador 
acuático con o sin vela. 
Para mayores de edad, un máximo de 20 cajetillas de cigarros, 25 puros o 200 gramos de 
tabaco, y hasta tres li¡ros de vino, cerveza o licor . 
Tratandose de personas con discapacidad, las mercandas de uso personal que por sus 
características suplan o disminuyan su discapacidad, y 

B. Franquicia: Mercandas en uno o varios articulos, cuyo valor se acredite con la factura o 
nota de venta correspondiente y que no excerla de 300 dólares de los EUA, o su equivalente 
en otras monedas cuando el ingreso se realice por vía aérea o marilimB o de 50 dólares de 
lOs EUA o su equivalente en otras monedas en el caso de que el ingn!SO se reaHce por via 
terrestre. Excepto, cervezas, bebidas alcohólicas, tabacos labrados ni cmrbJ:stibIe automotriz, 
salvo el que se contenga en el tanque de combustible del vehiculo. 

IMPORTANTE: 1- Es obligatorio llenar la declaración de aduana. 2- En el caso de que la 
dedaraciÓfl se presente por familia, las cantidades indicadas podrán acumIarse por cada uno 
de sus miembros. 3- Usted puede importar personalmente mercancías <Pl superen los montos 
señalados en los párrafos anteriores, hasta un monto no mayor de 1,OOOdólates de los EUA, 
o su equivalente en otras monedas extranjeras, salvo que se trale de m equipo de cómputo, 
en cuyo caso su valof sumado al de las demás mercancias no podrá exceder de 4 mil dólares 
de los EUA o su equivalente en otras monedas, pagando ef'l el módOO bancario los A'npuestos 
correspondientes, una vez descontada la franquicia. 

Una vez recogido su equipaje. pase al area de rsylslón de la aduana, en donde debe 
Introducir su declaración de aduana, llenada y firmada, con el freRie hacia atrIba en el 
equipo lector (s! el equipo la regresa, favor de entregarla al personalde la aduana). De 
no existir equipo, entregarla al personal de la aduana. 
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